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RESUMEN – EXP E-2010  
MITCHEL SZTRANCMAN TORRES 

 
El presente informe jurídico realiza un análisis sobre las controversias legales suscitadas entre 
las empresas General Electric y LATAM durante al final de los años 90, aquellos tienen su origen 
en 3 contratos de distribución celebrados sucesivamente entre ambas empresas en los años 
1992, 1994 y 1996. En dichos conflictos legales, cobran relevancia las figuras de derecho penal 
y constitucional como el delito de estafa, la idoneidad del engaño, el deber de auto protección de 
la víctima, las medidas de coerción personal, el derecho a la motivación de las resoluciones 
judiciales, la procedencia del Habeas Corpus y los límites materiales del Tribunal Constitucional 
para pronunciarse en controversias penales. El objetivo del informe es determinar si la conducta 
desplegada por los funcionarios de General Electric se configura bajo el delito de estafa y 
determinar la competencia del Tribunal Constitucional para pronunciarse sobre el auto apertorio 
de instrucción emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima. Finalizado el mismo, arribamos a la 
conclusión que no se ha configurado el delito de estafa al no existir un engaño desplegado por 
parte de los funcionarios de General Electric. Por otro lado, sostenemos que el Tribunal 
Constitucional ostenta competencia para determinar la constitucionalidad del auto apertorio de 
instrucción a efectos garantizar el cumplimiento de los derechos reconocidos en la Constitución, 
quedando prohibido que este órgano determine la responsabilidad penal de los investigados 
pues ello le corresponde al juez penal.  
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I. Introducción  

El presente informe jurídico aborda las controversias legales suscitadas entre las empresas Latin 

American Imports S.A. (en adelante, “LATAM”) -representada por Guillermo Gonzáles Neumann- 

y la empresa General Electric S.A. (en adelante, “General Electric”), las mismas que tienen su 

origen en la relación comercial que ambas mantuvieron entre los años 1992 a 1998, fechas 

durante las cuales ambas empresas celebraron sucesivamente 3 contratos de distribución 

mediante los cuales General Electric autorizaba a LATAM la distribución de los productos de 

aquella en el Perú.  

Finalizada la relación comercial entre ambas, LATAM -representada por Gonzáles Neumann- 

interpuso una demanda civil y dos denuncias penales contra funcionarios de General Electric 

acusándolos de cometer el delito de estafa en su agravio, ello basado en el hecho de que General 

Electric habría hecho creer a LATAM que la relación comercial entre ambas empresas duraría 

más del plazo establecido en los contratos de distribución, induciendo a error a Gonzáles 

Neumann para que este efectúe inversiones financieras y que finalmente General Electric finalice 

la relación comercial en el año 1998.  

Así, el presente informe aborda los principales aspectos legales materia de debate en las 

controversias mantenidas entre ambas empresas, aspectos que comprenden el delito de estafa, 

las medidas limitativas de libertad, el derecho a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales, el principio de imputación necesaria, la responsabilidad penal objetiva, la procedencia 

del habeas corpus y los límites competenciales que tiene el Tribunal Constitucional para 

pronunciarse sobre procesos penales.  

La elección del presente expediente se basa en la riqueza y diversidad de problemas jurídicos 

que presenta, tanto en el ámbito penal, procesal penal constitucional y procesal constitucional 

como la categoría de la tipicidad del delito, las garantías constitucionales que deben respetarse 

en cualquier proceso legal, entre otras que se indican más adelante.   

II. Hechos relevantes 

El 10 de julio de1992, la empresa LATAM representada por el señor Guillermo Gonzáles 

Neumann celebró el contrato de distribución LPE-LA92-118-D con la empresa General Electric, 

mediante el cual se acordó que General Electric vendería sus productos electrodomésticos a 

LATAM para que esta última los distribuya en el territorio peruano.  

Dicho primer contrato tuvo un período de vigencia del 8 de mayo de 1992 hasta el 7 de mayo de 

1994, a menos que las partes acuerden renovarlo. Finalizada la vigencia del primer contrato, las 

partes celebraron el segundo contrato de distribución LPE-LA94-118-D el cual replicaba las 

cláusulas del contrato primigenio y establecía un período de vigencia del 8 de mayo de 1994 al 

31 de marzo de 1996.  
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Al finalizar el segundo contrato –el 31 de marzo de 1996-, las partes celebran un tercer contrato 

de distribución LPE-LA96-118-D por un período de vigencia desde el 1 de abril de 1996 hasta el 

31 de diciembre de 1998. 

Posteriormente, mediante carta del 1 de setiembre de 1998 el representante de General Electric, 

David N. Blair informó a LATAM que no renovarían el contrato de distribución debido al 

incremento de competencia en el mercado, lo cual obligaba a General Electric a optar por una 

estrategia comercial diferente.  

De esta manera, cuando el tercer contrato de distribución llegó a su fin en el mes de diciembre 

de 1998 las empresas LATAM y General Electric no volvieron a celebrar contrato adicional 

alguno, dando fin a una relación comercial de 8 años mantenida entre ambas.  

Es importante precisar que, desde 1992, la empresa General Electric venía planificando dos 

estrategias empresariales denominadas “Expansión Estratégica para América Latina” y “Estrella 

del Sur” las cuales tenían como fin insertar al mercado latinoamericano a la empresa 

Controladora MABE (en adelante “MABE”), donde General Electric poseía un 48% del capital 

social de dicha empresa.  

Ello se encuentra evidenciado en el Acta de fecha 6 de marzo de 1992, cuando se llevó a cabo 

la Sesión de Consejo de Administración de Controladora Mabe Sociedad Anónima C.V. donde 

se dispuso crear un comité integrado por funcionarios de General Electric y MABE para que en 

el plazo de 90 días presenten un plan conjunto entre ambas empresas, plan denominado “Estrella 

del Sur”.  

Así, cuando LATAM tomó conocimiento de dichos planes, el señor Gonzáles Neumann remitió 

cartas notariales a la empresa General Electric mediante las cuales indagaba sobre aquellos a 

efectos de saber cómo ello afectaría la relación comercial entre LATAM y General Electric.  

En respuesta, el señor Manuel López –Gerente de Ventas de General Electric- respondió a 

LATAM mediante carta notarial de fecha 15 de junio de 1995 y en la cual se expresa la intención 

por parte de General Electric de mantener una relación durable y productiva con la empresa 

LATAM. Asimismo, el señor Manuel López remitió al señor Gonzáles Neumann una segunda y 

tercera carta notarial de fechas 11 de junio y 11 de julio de 1998 respectivamente mediante las 

cuales afirmaba que –en virtud de los contratos de distribución celebrados entre ambas 

empresas- LATAM era el único distribuidor de productos General Electric en el Perú.  

Finalizado la relación contractual entre ambas empresas en el año 1998, el señor Gonzáles 

Neumann y la empresa General Electric ejercieron acciones legales en contra de ambas e 

iniciaron diversos procesos civiles y penales en jurisdicciones internacionales y nacionales como 

detallamos a continuación: 

(i) Sobre el proceso civil llevado a cabo ante la Corte de Justicia de Kentucky en los Estados 

Unidos de América.  
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El 16 de febrero de 1999 la empresa General Electric demandó al señor Guillermo Gonzáles 

Neumann y sus empresas LATAM y PERUSPHERE ante la Corte del Distrito Occidental de 

Kentucky, solicitando el pago de US$ 214,693.57 por el concepto mercadería entregada por parte 

de General Electric en favor de LATAM.  

A su vez, el 9 de agosto de 1999 el señor Gonzáles Neumann interpuso una demanda ante el 

Juzgado Federal del Distrito Sur de la Florida contra General Electric y sus empresas 

subsidiarias. Ambas demandas fueron acumuladas ante el Juzgado Federal del Distrito Oeste 

de Kentucky, División de Louisville, convirtiendo la demanda del señor Gonzáles Neumann en 

una reconvención.  

Según la pretensión de Gonzáles Neumann, este exigía el pago de una indemnización a favor 

de sus empresas toda vez que los funcionarios de General Electric lo habrían engañado sobre 

una relación comercial -entre este última y las empresas del demandante- que duraría más de lo 

establecido en los contratos de distribución celebrados, logrando que el demandado efectué 

inversiones financieras en favor del negocio mantenido con General Electric para que finalmente 

la relación comercial  termine cuando el tercer contrato llegó a su término de vigencia, el 31 de 

diciembre de 1998.   

Asimismo, el señor Gonzáles Neumann alegó que General Electric venía elaborando un plan 

empresarial oculto para insertar a MABE en el mercado latinoamericano y el cual se ejecutaría 

luego de finalizado el tercer contrato de distribución suscrito con LATAM. Afirmando que, desde 

el inicio, los funcionarios de General Electric tenían el objetivo de insertar sus productos en el 

Perú mediante la empresa LATAM, haciéndole creer que mantendrían una relación prolongada 

cuando en realidad el verdadero fin era insertar a MABE como distribuidora exclusiva de 

productos General Electric y de esta manera desplazar a los distribuidores independientes en el 

Perú como la empresa LATAM.  

Ante ello, el 30 de agosto de 2002, el Tribunal de Kentucky emitió sentencia judicial mediante la 

cual desestimó la pretensión de Guillermo Gonzáles Neumann y declaró fundada la pretensión 

de General Electric, exigiendo a LATAM y PERUSPHERE el pago en favor de General Electric 

por una suma ascendente a US$ 214,693.57.  

El referido Tribunal sostuvo su decisión bajo el mecanismo de reclamo contractual americano del 

“impedimento promisorio”, el cual se configura cuando una de las partes debe haber realizado 

promesas razonables a la otra parte que hayan generado una confianza sobre las mismas y de 

esta manera haya realizado conductas en base a estas promesas. Un ejemplo de ello resulta 

una futura oferta laboral que se le propone a un trabajador, y que, en virtud de esta promesa, 

este último renuncia a su trabajo creyendo que será ofertado con un nuevo trabajo.  

Así, la Corte de Kentucky estableció que el impedimento promisorio no puede basarse en 

acuerdos verbales sino solo en formas de comunicación escritas, en el presente caso hace 

referencia a la carta del 21 de agosto de 1995 remitida por el funcionario de General Electric, el 

señor Bob Reid, mediante la cual manifiesta la intención de mantener una relación prolongada 
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con LATAM. Al respecto, la autoridad judicial norteamericana declaró que el contenido de dicha 

carta era “indefinida” en cuanto a su contenido como para contradecir lo establecido en los 

contratos de distribución celebrados entre General Electric y LATAM respecto a los plazos de 

vigencia de cada uno.  

Más aún, el juzgado señala que las promesas de General Electric solo tendrían relevancia si 

estas se hubieran pronunciado sobre la ampliación de los acuerdos celebrados con la empresa 

LATAM, los mismos que finalizaron al término del tercer contrato, el 31 de diciembre de 1998. 

En ese sentido, a criterio del citado Tribunal, no resulta razonable exigir a General Electric cumplir 

aquellas promesas cuando el plazo de los contratos celebrados entre ambas empresas se 

encontraba claramente definido y, por lo tanto, no se puede declarar fundada la pretensión del 

impedimento promisorio.  

Aunado a ello, el juzgado señala que la confianza desplegada por LATAM en las promesas de 

General Electric fue injustificada al no haber realizado una lectura sistemática con las cláusulas 

pactadas en los 3 contratos de distribución celebrados en los años 1992, 1994 y 1996 

respectivamente. Ello debido a que las supuestas promesas emitidas por funcionarios de General 

Electric no se pronunciaban respecto al plazo de la relación comercial mantenida con LATAM, 

por lo que confiar en dichas promesas como sustento de una duración más prolongada a lo 

pactado en los contratos resulta irrazonable.  

Asimismo, según lo acordado en los contratos de distribución LATAM era distribuidor no 

exclusivo de los productos de General Electric en el Perú, por lo que era injustificado el hecho 

que LATAM haya creído en la promesa que General Electric no permitiría que MABE distribuyera 

sus productos en el Perú.  

Finalmente, el juzgado establece que además de los argumentos detallados anteriormente, 

LATAM no pudo presentar evidencia suficiente que haya generado una confianza prejudicial en 

las promesas desplegadas por funcionarios de General Electric respecto a la duración de la 

relación comercial entre ambas empresas. Así, el Tribunal del Distrito Occidental de Kentucky 

desestimó la pretensión de impedimento promisorio presentado por LATAM.  

Dicha sentencia fue apelada por el señor Gonzáles Neumann, remitiéndose el expediente al 

Tribunal de Apelaciones de Kentucky para que este, el día 8 de febrero de 2005, confirme la 

sentencia emitida por el juzgado de primera instancia.  

Según este Tribunal de Apelaciones, LATAM no pudo comprobar que confió justificadamente en 

los supuestos promesas fraudulentas expresadas por los representantes de General Electric. Al 

respecto, haciendo alusión al caso Saunders Leasing Sys, Inc. V. Gulf Cent. Distrib se ha 

establecido que “las partes no pueden sustentar una demanda de fraude si la presunta falsa 

declaración es explícitamente contradictoria a una disposición específica e inequívoca en un 

contrato escrito”.  

En virtud de ello, el Tribunal de Apelaciones sostuvo nuevamente que LATAM no tuvo 

justificación para confiar en la promesa de General Electric respecto a que no otorgaría la 
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distribución de sus productos a la empresa MABE pues el contrato de distribución del año 1996 

– celebrado entre LATAM y General Electric- no otorgaba distribución exclusiva a LATAM, siendo 

factible que General Electric contrate a otra empresa para que distribuya sus productos en el 

Perú.  

Respecto a lo último, el Colegiado afirma que LATAM tuvo la oportunidad de negociar con 

General Electric la inserción de una cláusula de exclusividad o promesa similar respecto de 

MABE en los contratos de distribución suscritos, hecho que no ocurrió.  

En consecuencia, el 8 de febrero de 2005 el Tribunal de Apelaciones de Kentucky confirmó la 

sentencia emitida por Juzgado Federal del Distrito Oeste de Kentucky, desestimando la 

pretensión del señor Gonzáles Neumann y declarando fundada la pretensión de la empresa 

General Electric, ordenando que LATAM pague a General Electric el monto de US$ 214,693.57. 

(ii) Sobre la primera denuncia penal interpuesta por Guillermo Gonzáles Neumann ante la 

jurisdicción peruana – Expediente N°375-2001.  

El 27 de junio de 2000, el señor Guillermo Gonzáles Neumann interpuso denuncia penal ante el 

Ministerio Público y contra los siguientes funcionarios de General Electric: Joseph Pompei, Jhon 

Mc Carte, Nelson Jacob Gurman, César Alfonso Ausin de Irruarízaga, Jorge Montes y Dave 

Scudamore por la presunta comisión del delito de estafa en agravio de LATAM.  

Similarmente, la denuncia penal se sustentó en que funcionarios de General Electric habrían 

engañado al señor Guillermo Gonzáles respecto a que la duración de la relación comercial entre 

LATAM y General Electric, señalando, según la demanda, que el vínculo empresarial se 

prolongaría más allá de lo establecido en los contratos de distribución suscritos entre ambas 

empresas. En base a este supuesto engaño, el denunciado habría sido inducido a error lo cual 

lo llevó a comprar un inmueble en la Avenida Wilson N°1402 – Lima, destinado al negocio entre 

ambas empresas. Así, y ante el fin de la relación comercial, el señor Gonzáles Neumann 

argumentó haber sufrido un menoscabo patrimonial a raíz del engaño desplegado por 

funcionarios de General Electric.  

Formalizada la denuncia penal por parte del Ministerio Público, el 30 de octubre de 2001 el juez 

del 41° Juzgado Penal de Lima, señor Víctor Valladolid Zeta, emitió el auto de No Ha Lugar a 

abrir instrucción contra los denunciados.  

Según los argumentos expuestos por el juez Valladolid Zeta, los funcionarios de General Electric 

no elaboraron engaño alguno pues en realidad el denunciante Gonzáles Neumann habría 

asumido un riesgo empresarial de manera unilateral. Dicha afirmación se encuentra respaldada 

por los 3 contratos de distribución suscritos entre LATAM y General Electric, en los cuales se 

estableció que el plazo de vigencia de cada uno sería de 2 años luego de lo cual los contratos 

quedarían sin efecto. En ese sentido, las conductas extracontractuales desplegadas por los 

representantes de General Electric no debieron ser interpretadas por el denunciante como 

legítima evidencia respecto a la duración de la relación comercial entre ambas empresas, sobre 
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todo atendiendo a que las cláusulas pactadas en los contratos de distribución definían la vigencia 

de los mismos.  

El segundo argumento vertido por el 41° Juzgado Penal de Lima fue el hecho que la controversia 

poseía una naturaleza netamente civil-contractual, evidencia de ello son ambas demandas civiles 

interpuestas por los representantes de LATAM y General Electric ante las autoridades 

norteamericanas. En base a ello, al tratarse de una controversia de carácter extrapenal y al no 

haber existido el elemento objetivo de engaño como requisito para la configuración del delito de 

estafa, el juzgado resolvió No Ha Lugar a abrir instrucción contra los imputados.  

Dicho auto fue apelado por el denunciante Gonzáles Neumann, remitiéndose el expediente a la 

Sala Corporativa de Apelaciones de Procesos Sumarios con Reos Libres de Lima la cual, el 3 de 

setiembre de 2002, confirmó el auto apelado y en consecuencia dispuso el archivo definitivo de 

la causa.  

Según la postura de la Sala, la inversión efectuada por parte del señor Gonzáles Neumann no 

configura el delito de estafa per se puesto que dicho desembolso de dinero debió realizarse en 

base a un engaño elaborado por los denunciados. Así, en el caso concreto se afirma que no se 

pudo evidenciar el engaño idóneo desplegado por los investigados que tuvo como consecuencia 

un estado mental de error en el denunciante y que, a raíz de ello, realizó una inversión que le 

causó un menoscabo patrimonial.  

Por otro lado, la Sala de Apelaciones sostiene que el supuesto perjuicio económico generado no 

se subsume bajo una conducta criminal pues en realidad la conducta de General Electric se 

encuentra amparada bajo el derecho a la libertad de contratar reconocido por el ordenamiento 

jurídico peruano.  

(iii) Sobre la segunda denuncia penal interpuesta por Guillermo Gonzáles Neumann ante la 

jurisdicción peruana – Expediente N°475-2004 y N°501-2004.  

Posteriormente, el señor Gonzáles Neumann interpuso una segunda denuncia penal contra 27 

ejecutivos de las compañías General Electric, General Electric Appliancies, General Electric 

Power Systems, General Electric Dako, Mabe S.A. y otras por los mismos hechos ya 

desarrollados en la denuncia primigenia.  

Así, el día 1 de julio de 2004, la 13° Fiscalía Provincial Penal de Lima dispuso el archivo de la 

investigación y ante ello, el denunciante interpuso recurso de queja de derecho. En 

consecuencia, la carpeta fiscal fue remitida a la 8° Fiscalía Superior Penal de Lima, la cual 

mediante disposición de fecha 2 de setiembre de 2004 declaró fundado el recurso de queja, 

ordenando a la fiscalía provincial formalizar denuncia penal.   

Según la disposición de la fiscalía superior, las 3 cartas notariales remitidas por el señor Manuel 

López, Gerente de Ventas de General Electric, al señor Gonzáles Neumann, a través de las 

cuales se afirma que LATAM es el único distribuidor de productos General Electric en el Perú 

fueron el mecanismo de engaño para hacerle creer a LATAM que este sería el único distribuidor 



10 
 

autorizado de productos de General Electric en el Perú y, en consecuencia, que LATAM disponga 

de su patrimonio bajo este engaño.  

Además, la fiscalía superior hace referencia a la carta notarial del 4 de noviembre de 1996 

remitida al Banco Wiese Ltdo., por el señor Hugo Silva, representante legal de General Electric, 

a través de la cual informa sobre una relación comercial duradera mantenida entre su 

representada y la empresa LATAM. Ello tenía como fin facilitar el otorgamiento de crédito por 

parte del Banco Wiese Ltdo., en favor de LATAM, para que esta última adquiera el local de la ex 

Embajada de Estados Unidos. Ello –según la disposición fiscal superior- fue parte de la estrategia 

de hacer creer a LATAM que la relación comercial de distribución con General Electric duraría 

más tiempo que lo establecido en los contratos celebrados.  

Así, formalizada la denuncia penal los actuados fueron derivados al 39° Juzgado Penal de Lima 

a cargo del juez Víctor Valladolid Zeta, quien al haber conocido de los hechos denunciados 

anteriormente en la primera denuncia penal –cuando aquél se desempeñaba como juez del 41° 

Juzgado Penal de Lima-, resolvió inhibirse de este segundo proceso penal mediante resolución 

de fecha 17 de setiembre de 2004.  

En ese sentido, el expediente fue remitido al 26° Juzgado Penal de Lima a cargo de la jueza 

Asunción Puma León quien luego de haber analizado los hechos denunciados, el día 19 de 

octubre de 2004 resolvió no ha lugar a abrir instrucción contra los ejecutivos de la empresa 

General Electric como autores del delito de estafa.  

Los argumentos que sustentan dicha resolución judicial son, en primer lugar, la literalidad de las 

cláusulas pactadas en los tres (3) contratos de distribución celebrados entre General Electric y 

LATAM, dentro de los cuales se establecía el carácter no exclusivo de los mismos. Es decir, 

según los referidos contratos, General Electric nunca le otorgó la exclusividad de sus productos 

a LATAM en el territorio peruano, cabiendo la posibilidad de que aquella venda sus productos a 

cualquier distribuidor en el Perú.  

Aunado a ello, la jueza Puma León resalta la duración determinada de los contratos de 

distribución celebrados entre ambas empresas, donde cada contrato sería resuelto 

automáticamente llegado al término de dos años aproximadamente a menos que las partes 

acordaran prorrogar aquellos. En virtud de ello, afirmar la existencia de una relación comercial 

prolongada entre ambas empresas – como lo hace el señor Gonzáles Neumann- no tiene 

sustento pues lo estipulado en los contratos de distribución evidenciarían que dicha relación 

estaba sujeta a un plazo determinado.  

Asimismo, el 26° Juzgado Penal de Lima realiza un análisis de las cartas, misivas y discursos 

elaborados por funcionarios de General Electric respecto a la relación comercial mantenida en 

aquél entonces para llegar a la conclusión que el denunciante Gonzáles Neumann habría 

interpretado incorrectamente el contenido de estos mensajes pues en ninguno de ellos General 

Electric habría declarado que LATAM es distribuidor exclusivo de sus productos en el Perú y 

menos que la relación comercial se mantendría una vez finalizado el tercer contrato.  
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Por otro lado, respecto a los planes de expansión que venía diseñando General Electric con 

MABE para supuestamente desplazar a los distribuidores independientes de electrodomésticos 

como sería el caso de LATAM, el juzgado señala que en realidad la planificación de dicha 

estrategia inició el 6 de marzo del año 1992 lo cual sería anterior a la suscripción de los contratos 

de distribución celebrados con LATAM.  

Así, según el Acta de Sesión del Consejo de Administración de Controladora MABE se acordó 

tan solo nombrar a una comisión para elaborar un plan estratégico futuro que comprendería a 

General Electric y MABE, dicho plan tendría como objetivo el mercado centroamericano y parte 

norte de América del Sur –no incluyéndose al territorio peruano dentro de dicho plan-. Ello ocurrió 

similarmente en otros planes comerciales estratégicos diseñados por General Electric, respecto 

de los cuales el juzgado sostuvo que en ningún aspecto se mencionaba la eliminación de LATAM 

como distribuidor independiente de los productos de General Electric ya que en realidad solo se 

venían planificando futuras estrategias para una expansión de acuerdo con los intereses de esta 

última empresa y necesidades del mercado.  

Por otro lado, la resolución judicial sostiene que dichos planes tienen un carácter confidencial y 

exclusivo entre las partes involucradas en los mismos, no existiendo obligación alguna por parte 

de General Electric de informarle a LATAM sobre los mismos. Así, la no revelación de estos 

futuros planes estratégicos no podría ser invocada como un engaño por parte del denunciante.  

Asimismo, la jueza Puma León sostiene que el perjuicio económico sufrido por LATAM se dio en 

virtud de una conducta unilateral de su representante Guillermo Gonzáles Neumann, ignorando 

las cláusulas pactadas en los contratos de distribución suscritos con General Electric y 

asumiendo riesgos al momento de realizar las inversiones dinerarias a nombre de su 

representada.  

Sobre ello, la adquisición del inmueble ubicado en la Avenida Wilson por parte del señor 

Gonzáles Neumann no se realizó bajo promesa alguna por parte de la empresa General Electric 

respecto a una compraventa de esta naturaleza. De esta manera, tampoco se cumpliría con el 

cuarto elemento objetivo del delito de estafa al no existir un provecho económico percibido por 

General Electric en virtud de una disposición patrimonial efectuada por LATAM.  

Finalmente, el 26° Juzgado Penal de Lima hace referencia al proceso civil seguido ante el 

Juzgado Federal del Distrito Oeste de Kentucky, el mismo que tenía como controversia los 

mismos hechos denunciados por el señor Gonzáles Neumann. Así, dicho proceso finalizó el 30 

de agosto de 2002 emitiéndose la resolución judicial la cual desestimaba la pretensión del señor 

Gonzáles Neumann y por el contrario declaraba fundada la pretensión de la empresa General 

Electric, ordenando que LATAM pague a General Electric el monto de US$ 214,693.57.  

Según la jueza Puma León, la existencia de este proceso civil llevado a cabo por las autoridades 

americanas es una evidencia del carácter contractual de la controversia, cumpliendo con las 

cláusulas acordadas en los contratos de distribución donde se establecía que la jurisdicción 
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norteamericana sería el foro competente para discutir los problemas que suscitarían en virtud de 

la relación comercial entre LATAM y General Electric.  

Esta última resolución emitida por el 26° Juzgado Penal de Lima fue materia de apelación por 

parte del señor Guillermo Gonzáles Neumann, remitiéndose los actuados a la 4° Sala Penal con 

Reos Libres de Lima. Este colegiado a cargo de los jueces Carrasco Navarro, Izaga Pellegrini y 

Chamorro García, mediante resolución de fecha 26 de abril de 2005, revocó la decisión del 26° 

Juzgado Penal de Lima y ordenó que un nuevo juzgado penal abra instrucción contra los 

investigados.  

La Sala Penal argumenta que el elemento objetivo de engaño en el delito de estafa puede 

realizarse a través de instrumentos civiles, lo cual ocurrió en los hechos denunciados a través de 

los contratos de distribución celebrados entre LATAM y General Electric. Así, la Sala establece 

que lo fundamental de la controversia es determinar si durante la ejecución de dichos contratos 

los funcionarios de General Electric ocultaron la verdad al denunciante Gonzáles Neumann a 

efectos de lograr inducirlo en error para que este disponga de su patrimonio y beneficiarse 

indebidamente.  

Al respecto, la Sala Penal cita una cláusula acordada en los 3 contratos de distribución 

celebrados entre LATAM y General Electric para inferir que en virtud de aquella se habría pactado 

la exclusividad de LATAM para distribuir los productos de General Electric en el territorio peruano:  

“(…) que este contrato contiene el acuerdo íntegro y exclusivo celebrado entre las 

partes con respecto a la venta y la compra, distribución y servicio, por parte del 

Distribuidor de los Productos (…)” (Resaltado es nuestro)  

Asimismo, el Colegiado Superior hacer referencia a la carta del 4 de noviembre de 1996 remitida 

por el señor Hugo Silva, representante legal de General Electric al Banco Wiese Ltdo., a través 

de la cual informa sobre una relación comercial duradera mantenida entre su representada y la 

empresa LATAM. Ello tenía como fin facilitar el otorgamiento de crédito por parte del Banco 

Wiese Ltdo. en favor de LATAM para que esta última adquiera el local de la ex Embajada de 

Estados Unidos. Según la Sala Penal, si bien ello no es establece un compromiso contractual de 

largo plazo, una lectura de aquella carta permite inferir una relación comercial de largo plazo 

entre ambas empresas.  

Similarmente, la Sala hace referencia a la carta de fecha 15 de junio de 1994 remitida por Manny 

López -Gerente Regional de Ventas de Sud América de General Electric- dirigida a LATAM, 

mediante la cual dicho funcionario manifiesta una mirada hacia el futuro con una relación durable 

y productiva entre General Electric y LATAM. Según el Colegiado, dichas cartas son suficientes 

para haber inducido a error al denunciante Gonzáles Neumann para que este piense la existencia 

de un vínculo comercial de largo plazo entre ambas empresas.  

En base a dicho engaño, el señor Guillermo Gonzáles Neumann continuó realizando inversiones 

bajo la idea de que ello sería favorable para LATAM toda vez que General Electric mantendría 

una relación comercial duradera con su representada.  
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De esta forma, la Sala afirma que la conducta desplegada por los investigados fue suficiente para 

inducir en error al señor Guillermo Gonzáles Neumann y que, corresponde determinar si dichas 

conductas se realizaron con anterioridad a la disposición patrimonial efectuada por el 

denunciante. Ello, debido a que -según la Sala- la configuración del delito de estafa requiere que 

el engaño que induzca a la víctima en error haya sido anterior a la disposición patrimonial, pues 

si el engaño fuese posterior a la disposición patrimonial no se configuraría el delito de estafa.  

Al respecto, la Sala cita el Acta de fecha 6 de marzo de 1992 cuando se llevó a cabo la Sesión 

de Consejo de Administración de Controladora Mabe Sociedad Anónima C.V. donde se dispuso 

crear un comité integrado por funcionarios de General Electric y MABE para que en el plazo de 

90 días presenten un plan conjunto entre ambas empresas, plan denominado “Estrella del Sur”.  

Sobre el particular, dicho Colegiado afirma que tal estrategia no fue mencionada nunca al 

denunciado sino hasta que un mandato judicial emitido por las autoridades norteamericanas 

ordenó a General Electric presentar copias certificadas al respecto. En virtud de ello, la Sala 

consideró que el engaño elaborado por los funcionarios de General Electric fue anterior a la 

relación comercial establecida con LATAM, cumpliéndose de esta manera el requisito respecto 

a que el engaño e inducción a error fue anterior a la disposición patrimonial del denunciado.  

En base a lo expuesto, la 4° Sala Penal con Reos Libres revocó la resolución emitida por el 26° 

Juzgado Penal de Lima y, reformándola, ordenó que se apertura instrucción contra los 

funcionarios de General Electric por la comisión del delito de estafa, ordenando se remita el 

expediente a un nuevo juzgado penal.   

Posteriormente y derivado el expediente al 25° Juzgado Penal de Lima, mediante resolución del 

2 de agosto de 2005 el juez César Herrera Cassina -en cumplimiento de lo ordenado por la Sala 

Superior- resolvió abrir instrucción en vía sumaria contra 23 funcionarios de General Electric por 

la presunta comisión del delito de estafa en agravio de Guillermo Gonzáles Neumann, 

incorporando a General Electric como tercero civilmente responsable y además, dispuso 

mandato de detención contra los 23 investigados.    

El referido juzgado penal, replicando los argumentos esbozados por la 4° Sala Penal con Reos 

Libres de Lima, sostuvo que los investigados hicieron creer al señor Gonzáles Neumann que la 

relación comercial entre General Electric y LATAM tendría una duración más allá de los contratos 

suscritos entre ambas. Motivando que el denunciante Gonzáles Neumann invierta sumas de 

dinero para introducir a General Electric en el mercado peruano, sin embargo, en el año 1998 

General Electric finalizó la relación comercial entre las empresas, causándole a LATAM un 

perjuicio de US$ 10´000,000.00 entre otros gastos adicionales.  

Sostiene el 25° Juzgado Penal de Lima que ello se evidencia en los documentos presentados 

por el denunciante donde se advierte la existencia de un plan futuro de la empresa General 

Electric con MABE, desde el mes de marzo del año 1992, -4 meses antes que se suscriba el 

primer contrato de distribución entre General Electric y LATAM-. Asimismo, el juez señala que 

los investigados y funcionarios de General Electric nunca le revelaron dichos planes al 
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denunciante Gonzáles Neumann a pesar de que este último habría indagado sobre los mismos 

en varias oportunidades. 

Así, los contratos suscritos de distribución entre ambas empresas, así como las conductas 

desplegadas por los funcionarios de General Electric habrían sido los mecanismos para inducir 

a error al denunciante y, de esta manera, disponga de su patrimonio, como adquirir el local de la 

antigua embajada de Estados Unidos, así como arrendar un inmueble donde se montó una planta 

de ensamblaje de electrodomésticos de la marca DAKO.  

Ahora bien, en dicho auto de abrir instrucción el juzgado emitió mandato de detención contra los 

investigados, señalando que se cumplían los requisitos exigidos en el artículo 135° del Código 

Procesal Penal: (i) suficientes elementos probatorios de la comisión de un delito, (ii) que la 

sanción a imponerse sea mayor a 4 años de pena privativa de libertad, y (iii) que existen 

suficientes elementos para presumir un peligro de fuga u obstaculización.  

Según el juzgado penal, se cumplen el segundo y tercer requisito de manera simultánea para 

imponer mandato de detención toda vez que el delito imputado prevé una pena superior a 4 años 

y que ello supone que los investigados tratarán de evadir la justicia peruana por lo que existiría 

un peligro de fuga inminente. Además de ello, el juzgado señala que a lo largo de la investigación 

los funcionarios de General Electric no se han presentado para rendir sus declaraciones, 

demostrándose un peligro procesal por parte de aquellos.  

Finalmente, el auto de abrir instrucción ordenó el impedimento de salida del país de los 

investigados durante el desarrollo de esta etapa procesal y dispuso el embargo preventivo sobre 

los bienes de los investigados y General Electric.  

Ante ello, el 3 de agosto de 2005 el señor Luis Fernando Garrido Pinto interpuso demanda de 

Habeas Corpus en favor de los 23 funcionarios de la empresa General Electric y contra el Auto 

apertorio de instrucción emitido por el juez del 25° Juzgado Penal de Lima, César Herrera 

Cassina. El sustento del referido Habeas Corpus era el siguiente:  

i. Afectación al derecho de la libertad personal al disponer la detención de los beneficiarios 

del Habeas Corpus. 

ii. Afectación al derecho a la motivación de las resoluciones judiciales al no haber sustentado 

las razones por las cuales se imputó el delito de estafa.  

iii. Afectación al derecho de defensa por cuánto al no existir motivación suficiente en el 

referido auto de instrucción, los beneficiarios del Habeas Corpus se han visto 

imposibilitados de rebatir los cargos formulados en su contra.  

De esta manera, el día 4 de agosto de 2005 el recurso de Habeas Corpus fue admitido y remitido 

al 33° Juzgado Penal de Lima a cargo de la juez Marlene Neira Huamán. Así, se llevó a cabo la 

declaración indagatoria del juez del 25° Juzgado Penal de Lima César Herrera Cassina el día 8 

de agosto del 2005, donde este expresó que habría ordenado abrir instrucción contra los 

funcionarios de General Electric por mandato de la 4° Sala Penal Superior. Respecto al mandato 



15 
 

judicial, el juez Herrera Cassina se limitó a decir que dicha medida había sido una decisión 

jurisdiccional ya notificada a los investigados.  

Asimismo, el juez Herrera Cassina sostuvo que la demanda de Habeas Corpus debía declararse 

infundada toda vez que este recurso constitucional no es el idóneo para cuestionar una decisión 

judicial, pudiendo los investigados apelar el mandato de detención ante la Sala Penal respectiva 

en virtud de los recursos que la normativa penal prevé.   

Similarmente, el Procurador Público Jorge Daniel Barrientos Zorrilla se apersonó al proceso el 9 

de agosto de 2005, presentando un escrito a través del cual solicitaba se declare improcedente 

el recurso de habeas corpus interpuesto. Las razones de ello recaen en que la intervención de 

una instancia ajena al proceso penal implicaría violentar el principio de la independencia en el 

ejercicio de la función jurisdiccional la cual impide que ninguna autoridad se avoque al 

conocimiento de causas pendientes ante otro órgano jurisdiccional.  

Además, el Procurador Público señala que según el artículo 77° del Código de Procedimientos 

Penales, el auto apertorio de instrucción se emite con la sola existencia de indicios razonables 

de la comisión de un delito, por lo que en el presente caso ello se ha cumplido y en consecuencia 

no se habría vulnerado el derecho a la motivación como lo postulan los beneficiarios de la medida 

de habeas corpus.  

Mediante resolución del 11 de agosto de 2005 el 33° Juzgado Penal de Lima declara 

improcedente el recurso de habeas corpus presentado por Luis Fernando Garrido Pinto a favor 

de los 23 funcionarios de General Electric e interpuesto contra el auto de apertura de instrucción 

emitido por César Herrera Cassina, juez del 25° Juzgado Penal de Lima.  

El sustento del 33° Juzgado Penal fue que el 9 de agosto de 2005 el señor Jorge Avendaño 

Valdéz ya habría presentado un habeas corpus en favor de los mismos funcionarios de General 

Electric y contra los vocales de la 4° Sala Penal con Reos Libres de Lima, quienes habían 

reformado la decisión del 26° Juzgado Penal ordenando abrir instrucción contra los investigados.  

Este segundo habeas corpus presentado por el abogado Jorge Avendaño Valdéz fue derivado 

al 9° Juzgado Penal de Lima, el cual, mediante resolución del 9 de agosto de 2005, declaró 

improcedente el recurso constitucional interpuesto, sosteniendo que el demandante Jorge 

Avendaño Valdéz no demostró que el auto apertorio de instrucción -la cual contiene el mandato 

de detención- haya quedado firme, requisito exigido por el artículo 4° del Código Procesal 

Constitucional y quedando aún pendiente que el demandante ejerza su derecho a impugnar 

contra esta medida emitida por un juzgado penal.  

De esta manera, el 33° Juzgado Penal de Lima replicó este último argumento del 9° Juzgado 

Penal de Lima para a su vez declarar improcedente el recurso de habeas corpus interpuesto por 

Luis Fernando Garrido Pinto mediante resolución de fecha 11 de agosto de 2005.  

Ante ello, el 17 de agosto de 2005 Luis Fernando Garrido Pinto interpuso recurso de apelación 

contra la resolución emitida por el 33° Juzgado Penal de Lima, alegando que la pretensión de su 
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habeas corpus difiere de aquél presentado por el abogado Jorge Avendaño Valdéz, pues en el 

recurso de garantía constitucional presentado por el señor Garrido Pinto se cuestiona el mandato 

de detención contra los funcionarios de General Electric sin que el juez haya expuesto los motivos 

que sustentan dicha decisión.  

Por otro lado, el habeas corpus del señor Avendaño Valdez se interpuso contra la resolución de 

la 4° Sala Penal con Reos Libres a efectos que esta se declare nula, y se ordene la nulidad de 

todo lo actuado posteriormente -como resulta ser el auto de abrir instrucción emitido por el 25° 

Juzgado Penal-.  

Asimismo, en el recurso de apelación, el señor Garrido Pinto señala que la resolución impugnada 

no se pronunció sobre el fondo de la controversia, esto es, la deficiente motivación del auto 

apertorio de instrucción y por el contrario se limitó a analizar un requisito de forma. Así, se habría 

vulnerado el derecho a la debida motivación y a señalar en forma concreta las imputaciones 

formuladas contra los funcionarios de General Electric. Ello conllevó a que se haya dictado un 

mandato de detención arbitrario sin haber valorado los elementos de convicción obrantes en 

autos ni demostrar la existencia de un peligro de fuga u obstaculización por parte de los 

investigados.  

Respecto a esto último, el apelante sostiene que el 25° Juzgado Penal de Lima dispuso abrir 

instrucción sin haber tomado en cuenta que todos los denunciados no viven en el Perú, incluso 

todos -excepto por 5 de ellos- nunca han tomado conocimiento del presente proceso al no haber 

sido notificados vía exhorto mientras que 5 de los investigados sí concurrieron al Perú para rendir 

su declaración indagatoria ante el 25° Juzgado penal de Lima, hecho que no fue valorado por el 

juez Herrera Cassina para evaluar la existencia de un peligro de fuga.  

Por otro lado, el recurso de apelación señala que, en virtud del Artículo 4° del Código Procesal 

Constitucional, en los procesos de habeas corpus no es exigible agotar las vías previas 

procesales cuando se vulneren derechos fundamentales como estaría ocurriendo en este caso 

respecto al derecho a la libertad personal de los funcionarios de General Electric.  

Finalmente, el apelante sostiene que no existe litispendencia entre el habeas corpus interpuesto 

por aquél y el interpuesto por el abogado Jorge Avendaño Valdéz. Ello, debido a que no se 

cumple con la triple identidad exigida por el artículo 5° numeral 6 del Código Procesal 

Constitucional ya que ambas no comparten el mismo petitorio y fundamento.  

Por un lado, el habeas corpus interpuesto por el señor Jorge Avendaño Valdéz solicita la 

anulación de la Resolución emitida por la 4° Sala Penal con Reos Libres y, en consecuencia, se 

anulen todas las resoluciones que se hayan emitido posteriormente. En contraste, el recurso de 

habeas corpus interpuesto por el apelante Luis Garrido Pinto se dirigió contra el propio Auto de 

Abrir Instrucción emitido por César Herrera Cassina, juez del 25° Juzgado Penal de Lima, 

resolución que contiene el mandato de detención dictado contra los investigados.  

En virtud del recurso de apelación, el expediente fue elevado a la 1° Sala Penal con Reos Libres 

de Lima para que posteriormente este Colegiado mediante resolución del 31 de agosto de 2005 
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resuelva confirmar la resolución que declaró improcedente el recurso de habeas corpus 

interpuesto por el señor Luis Garrido Pinto.  

Según los argumentos expuestos por la Sala Penal, el artículo 4° del Código Procesal 

Constitucional establece que el habeas corpus solo procede contra resoluciones judiciales 

firmes, entendiéndose “firmes” como aquellas respecto de las cuales se habrían agotado los 

recursos previstos por las leyes procesales. Así, citando el artículo 138° del Código Procesal 

Penal, la Sala afirma que contra el mandato de detención los funcionarios de General Electric 

tienen el derecho a plantear un recurso de queja o de apelación contra esta medida de coerción 

personal.  

De esta forma, la Sala afirma la resolución emitida por el 25° Juzgado Penal de Lima no tendría 

la calidad de firme al existir otras vías procedimentales para que los investigados hagan efectivo 

su derecho a impugnar tal decisión judicial. Por ello, la 1° Sala Penal sostuvo que al no haberse 

cumplido los requisitos de forma para el Habeas Corpus interpuesto, no correspondía emitir un 

pronunciamiento sobre el fondo y por lo tanto confirmó la decisión del 33° Juzgado Penal de Lima 

al declarar improcedente el recurso constitucional.  

Ante esta decisión, el señor Luis Garrido Pinto interpuso recurso de agravio constitucional 

mediante escrito del 3 de octubre de 2005. Entre las razones que sustentan la referida 

impugnación, se señala que la denuncia penal interpuesta por el señor Guillermo Gonzáles 

Neumann es ilegítima al haber existido ya dos procesos -de carácter civil y penal 

respectivamente- sobre los mismos hechos.  

El primero de ellos fue el proceso civil llevado ante las autoridades judiciales de la Corte del 

Distrito de Kentucky, la cual mediante sentencia del 8 de abril de 2005 declaró infundada la 

pretensión del señor Gonzáles Neumann. Así, según el apelante, correspondía aplicar el artículo 

79° del Código Penal el cual contempla la extinción de la acción penal cuando exista una 

sentencia civil ejecutoriada que haya calificado los hechos denunciados son lícitos.  

El segundo proceso fue de carácter penal y llevado ante las autoridades judiciales peruanas, 

dicha denuncia interpuesta por el señor Gonzáles Neumann fue derivada al 41° Juzgado Penal 

de Lima y el cual mediante resolución del 31 de julio de 2001 emitió auto de no ha lugar a abrir 

instrucción. Esta decisión fue posteriormente confirmada por la Sala Corporativa de Apelaciones 

el 3 de setiembre del año 2002. Así, existiendo dos procesos con resoluciones firmes, el señor 

Garrido Pinto acusa la nulidad de este tercer proceso iniciado por Guillermo Gonzáles Neumann 

por los mismos hechos y fundamentos.  

Otro argumento esbozado en el recurso de agravio constitucional interpuesto por el señor Luis 

Garrido Pinto es que el habeas corpus se ha interpuesto contra el Auto de Apertura de Instrucción 

emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima, el cual contiene el mandato de detención contra los 

funcionarios de General Electric.  

Así, dicho auto tiene calidad de firme pues según el Artículo 77° del Código de Procedimientos 

Penales no contempla la posibilidad de interponer recurso alguno contra esta decisión judicial. 
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Por lo tanto, el Habeas Corpus sí cumple el requisito de forma al tratarse de una resolución con 

carácter firme y lo que se pretende es que se declare nula esta resolución, lo que implicaría -bajo 

el principio de accesoriedad- que también se declare la nulidad del mandato de detención 

contenido en aquel auto.  

Ahora bien, en cuánto al mandato de detención en sí mismo, el señor Luis Garrido Pinto sostiene 

que si bien estas son apelables, no es exigible que se ataque la constitucionalidad de la medida 

solo bajo los recursos ordinarios previstos en la normativa procesal penal pues en ciertos casos 

cabe hacer una excepción a esta exigencia y que, en consecuencia, sí se permite cuestionar una 

decisión judicial en vía constitucional aun cuando dicha resolución no tiene la calidad de firme.  

 Al respecto, en el caso concreto el apelante sostiene que se ha vulnerado de forma manifiesta 

el derecho de libertad y defensa de los investigados al haber ordenado su detención sin haber 

explicado las imputaciones atribuidas a cada uno, donde el 25° Juzgado Penal de Lima sustentó 

esta medida en el hecho que ninguno de los imputados se habría apersonado al proceso para 

contribuir con los hechos investigados.  

Ello -según el apelante- sería falso ya que cinco funcionarios de General Electric viajaron al Perú 

con la finalidad de rendir sus declaraciones instructivas, mientras que los diecinueve investigados 

restantes no tienen conocimiento del proceso penal al no haber sido notificados correctamente 

en sus domicilios extranjeros. Ante esta irregular forma de actuación por parte del juez, no se 

puede pretender exigir a los investigados utilizar los recursos legales ordinarios primero, como 

condición para cuestionar la decisión judicial en vía constitucional.  

Habiendo señalado ello, el señor Garrido Pinto hace referencia al Artículo 5°, inciso 2 de del 

Código Procesal Constitucional el cual contempla una excepción para aquellos casos donde se 

puede declarar fundado un habeas corpus contra una resolución que aún no tiene la calidad de 

firme. Atendiendo a ello, el apelante postula que esta excepción debe aplicarse para el mandato 

de detención ordenado por el juez César Herrera Cassina ya que dicha medida se habría basado 

en afirmaciones falsas y, por ende, se ha violado el derecho a la libertad personal de los 

investigados.  

Un argumento adicional contenido en el recurso de agravio constitucional es el hecho de que el 

deber de motivación forma parte de las garantías del derecho al debido proceso, a través del 

cual se exige al juez señalar en forma concreta las imputaciones atribuidas a cada uno de los 

investigados. Ello incluso es reconocido en instrumentos internacionales, los cuales el país ha 

suscrito, entre ellos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

En el caso concreto, ni el auto de abrir instrucción ni el mandato de detención exponen de manera 

suficiente los hechos atribuidos a los funcionarios de General Electric y por los cuales se les 

estaría imputado el delito de estafa en agravio de Guillermo Gonzáles Neumann. Incluso, el juez 

solo se habría limitado a enunciar unas comunicaciones emitidas por cuatro funcionarios de 

General Electric, sin explicar la calificación que se le otorgó a estas conductas. Peor aún, el 
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apelante sostiene que, respecto a los veintiún investigados restantes, el juez César Herrera 

Cassina ni siquiera les atribuyó conductas relacionadas con los hechos investigados.  

Al respecto, se añade que la falta de motivación judicial incurrida por el juez del 25° Juzgado 

Penal de Lima significó la indefensión de los investigados para oponerse a los cargos formulados 

en su contra, pues no tendrían claras las imputaciones esbozadas para poder defenderse de las 

mismas. Así, tanto el auto de abrir instrucción y el mandato de detención al no estar debidamente 

motivados por la autoridad judicial, afectaron el derecho a la libertad y defensa de los 

investigados.  

Finalmente, el señor Luis Fernando Garrido Pinto reitera en su recurso de agravio constitucional 

que el habeas corpus interpuesto por él difiere de aquél interpuesto por el señor Jorge Avendaño 

Valdéz por los fundamentos resumidos en los párrafos precedentes.  

De esta manera, el recurso de agravio constitucional fue concedido el 3 de octubre de 2005 y 

remitido al Tribunal Constitucional para que este emita sentencia el 14 de noviembre de 2005 a 

través de la cual declaró fundada la demanda de habeas corpus interpuesta por Luis Fernando 

Garrido Pinto y, en consecuencia, declararon nula la resolución del 2 de agosto de 2005 emitida 

por el 25° Juzgado Penal de Lima, disponiendo que el juzgado se pronuncie nuevamente 

tomando en cuenta los argumentos desarrollados por el Tribunal Constitucional.  

En su resolución, el Alto Tribunal, primero analiza la cuestión procesal, a efectos de verificar si 

procede o no el habeas corpus interpuesto por Luis Garrido Pinto contra el auto de abrir 

instrucción. Al respecto, el Tribunal sostiene que la pretensión del recurso constitucional está 

dirigida contra este auto que contiene el mandato de detención, y no contra el mandato de 

detención por sí solo. Teniendo en cuenta ello, contra el auto de abrir instrucción no procede 

ningún medio impugnatorio contemplado en la normativa procesal penal, por lo que dicha 

resolución sí tiene la calidad de firme y, en consecuencia, es viable interponer un habeas corpus 

contra aquella.  

En cuanto al problema de fondo, el Tribunal Constitucional sostiene que si bien este no es 

competente para determinar responsabilidad penal pues ello es competencia exclusiva del juez 

natural; existe una excepción al respecto cuando se trata de verificar si se ha vulnerado o no 

derechos fundamentales lo cual legitima el proceso constitucional. Para ello, el juez 

constitucional debe limitarse a analizar las conductas contenidas en la resolución judicial 

denunciadas como inconstitucionales, para ello se tiene como referencia los derechos del debido 

proceso y tutela jurisdiccional efectiva. En caso de que una conducta judicial desconozca las 

garantías que estos derechos reconocen a los ciudadanos, se estará frente a un actuar 

inconstitucional.  

Ahora bien, el Tribunal Constitucional señala que si bien el Habeas Corpus no es el medio idóneo 

para proteger en abstracto el derecho al debido proceso, en el caso concreto se verifica que las 

vulneraciones han afectado no solo este derecho sino también el derecho a la libertad de los 

investigados, lo cual justifica la competencia material del Tribunal para avocarse al caso.  
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En ese sentido, el Tribunal sostiene que existe un actuar arbitrario por parte del juez César 

Herrera Cassina al emitir el auto de apertura de instrucción sin haber explicado de forma clara 

los hechos atribuidos a cada investigado, determinando la participación de cada uno para poder 

subsumir ello dentro del tipo penal de estafa. Ello, es una garantía constitucional que ha sido 

incumplida no solo con los estándares internacionales sino con los requisitos para dictar un auto 

de apertura de instrucción del propio Artículo 77° del Código de Procedimientos Penales.  

En otras palabras, no basta con enumerar a las personas investigadas sino que además se debe 

sustentar la participación de cada uno con los hechos denunciados, así como el material 

probatorio que sustentan dichos hechos. Al no haber observado ello, la resolución judicial materia 

de análisis afectó el derecho de defensa reconocida a los investigados, pues estos últimos no 

tienen posibilidad de oponerse a las imputaciones formuladas en su contra.  

En base a lo expuesto por el Tribunal Constitucional, se habría afectado el derecho a la 

motivación de las resoluciones judiciales y de defensa de los investigados, declarando fundada 

la demanda de habeas corpus y, en consecuencia, declarando nula la resolución de fecha 2 de 

agosto de 2005 emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima, ordenando al juzgado que emita un 

nuevo pronunciamiento en base a los argumentos esbozados por el Tribunal Constitucional.  

Ahora bien, dicha sentencia contiene con un voto singular por parte del magistrado Juan 

Francisco Vergara Gotelli -compartida por el vocal Bardelli Lartirigoyen-, quien sostiene que la 

sede constitucional no es la instancia para determinar la responsabilidad penal de los imputados. 

Así, el Tribunal Constitucional habría emitido pronunciamientos al respecto manifestando que 

este último no es competente para verificar si se cumplen los requisitos en el auto apertorio de 

instrucción, toda vez que ello debe ser ventilado en el proceso penal.  

De esta manera, el referido Magistrado sostiene que el habeas corpus no procede contra el auto 

apertorio de instrucción, sino que corresponde un recurso de amparo, ello debido a que la medida 

de detención no estaría vinculada al referido auto y, en consecuencia, el auto per se no estaría 

afectando el derecho a la libertad personal de los investigados.  

Tomando en cuenta ello, una arbitrariedad contenida en el auto apertorio de instrucción afectaría 

el derecho al debido proceso, correspondiendo la interposición de un recurso de amparo contra 

dicha conducta inconstitucional. Por otro lado, en el caso del mandato de detención, esta medida 

sí afecta la libertad personal pero la normativa procesal penal contempla recursos ordinarios para 

proteger una incorrecta imposición contra este tipo de medidas y los cuales tendrían que agotarse 

para obtener la firmeza de dicha resolución a efectos de acudir a la vía constitucional.  

Por otro lado, el Magistrado Vegara Gotelli sostiene que el auto apertorio de instrucción puede 

ser materia de impugnación en virtud de la aplicación supletoria del Código Procesal Civil, en 

particular, el artículo 171°, que establece la nulidad de un acto procesal cuando este no cumple 

con los requisitos mínimos para su finalidad. En consecuencia, dicho auto no tendría la calidad 

de firme al existir recursos ordinarios que deben agotarse previamente para cuestionar aquél en 

la vía constitucional.  
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Finalmente, el Magistrado sostuvo que no ha existido una vulneración manifiesta contra la 

libertad ni contra la tutela procesal efectiva de los investigados debido a las siguientes razones, 

(i) el 25° Juzgado Penal de Lima habría abierto instrucción en función a lo ordenado por la 4° 

Sala Penal con Reos Libres, (ii) las resoluciones de la Sala y juzgado motivan claramente los 

hechos atribuidos a los funcionarios de General Electric para que se configure el delito de estafa, 

y, (iii) alegar una falta de motivación es prematuro toda vez que el proceso penal se encuentra 

en una etapa inicial y por lo tanto, la participación de cada uno de los imputados se irá 

desarrollando conforme avance el proceso penal.  

III. Problemas jurídicos, análisis y posición 

Habiendo realizado una descripción de los hechos con relevancia jurídica materia del presente 

expediente, corresponde ahora señalar cuales son los principales problemas jurídicos contenidos 

en el presente caso a efectos de proceder con su análisis legal. Dichos problemas son:  

a.) La configuración del delito de estafa, la modalidad de la estafa mediante contrato 

criminalizado y el deber de diligencia de la víctima. 

b.) El derecho a la debida motivación, el principio de imputación necesaria y la responsabilidad 

penal objetiva.  

c.) La medida cautelar de prisión preventiva y sus requisitos procesales.  

d.) El Habeas Corpus y los requisitos de su procedencia.  

e.) Los límites materiales del Tribunal Constitucional para pronunciarse en procesos penales.  

 

3.1. El delito de estafa 
3.1.1. Los elementos objetivos y subjetivos del delito de estafa 

El delito de estafa se encuentra tipificado y sancionado en el artículo 196° del Código Penal el 

cual señala literalmente: 

“El que procura para sí o para otro un provecho ilícito en perjuicio de tercero, induciendo 

o manteniendo error al agraviado mediante engaño, astucia, ardid u otra forma fraudulenta, 

será reprimido con pena privativa no menor de uno ni mayor de seis años.” 

La configuración de la estafa requiere la secuencia sucesiva de sus elementos y un nexo causal 

entre estos componentes: (i) engaño utilizado por el agente; (ii) error en la víctima inducido por 

el engaño; (iii) disposición patrimonial inducida por el error en que se encuentra la víctima; y, (iv) 

perjuicio a la víctima y beneficio indebido para el agente o tercero. 

Así lo ha corroborado la Corte Suprema de Justicia de la República en la sentencia de Casación 

N° 461-2016-AREQUIPA, al establecer lo siguiente: 

“Sobre la tipicidad objetiva del delito de estafa es unánime la posición de que es preciso 

que se produzca, secuencialmente, los siguientes elementos: a) engaño o 

mantenimiento en el error al comprador del bien; b) error o falta de una correcta 

apreciación de la situación jurídica del bien por parte del comprador; c) desplazamiento 
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patrimonial originado en el engaño: pago del precio del bien; d) perjuicio económico 

ocasionado al sujeto pasivo y al verdadero propietario (agraviado).”1 

Respecto del primer elemento del tipo penal; es decir, el engaño, este consiste en una simulación 

o disimulación, entendida como alteración de la realidad lo suficientemente idónea como para 

poder generar un error en la mentalidad de una o varias personas. En otras palabras, el engaño 

desplegado por el autor del delito debe ser capaz de provocar un estado de error en el sujeto 

pasivo, lo cual, a su vez, conlleva a que este último incurra en un acto de disposición patrimonial 

que genere un perjuicio económico en su agravio.   

El tipo penal prevé como medios comisivos, además del engaño, el ardid, astucia u otra forma 

fraudulenta. Ardid es un medio empleado hábil y mañosamente para el logro de algún intento; 

astucia es la habilidad, carácter mañoso y audaz con que se procede para conseguir un provecho 

ilícito creando error en la víctima; y, finalmente, engaño indica la falta de verdad en lo que se 

dice, cree, piensa o discurre2 

Ahora bien, el engaño debe ser suficiente o idóneo para hacer incurrir a la víctima en error. Lo 

que se trata de determinar al analizar la idoneidad del engaño es si el error es consecuencia del 

engaño, o, por el contrario, es consecuencia de alguna actitud negligente de la víctima.3 

Asimismo, el tipo penal requiere de un segundo elemento, consistente en la inducción a error. Al 

respecto, Este elemento, según la doctrina especializada, se presenta como error inducido 

cuando el actor lo promueve intencionalmente, haciendo surgir la falsa representación en la 

mente del agraviado, y como error mantenido cuando la falsa representación ya preexiste en la 

mente de la víctima, situación de la que se aprovecha el agente para mantener al sujeto pasivo 

en tal error45.  

El tercer componente base del mencionado tipo penal es la disposición patrimonial, la cual 

consiste en el acto volitivo, producto del engaño al agente, por el cual el agraviado se desprende 

voluntariamente o saca de la esfera de su dominio parte o el total de su patrimonio y lo desplaza 

o entrega a un tercero. El acto de disposición penalmente relevante debe ser entendido en 

sentido amplio, como aquel comportamiento -activo, omisivo, de permisión o de tolerancia– del 

sujeto inducido a error que conlleva de manera directa la producción de un daño patrimonial en 

sí mismo o en tercero6. 

 

 
1 Sala Penal Transitoria, Casación N°461-2016 Arequipa, fundamento décimo, pp.7 
2 Sala Penal Permanente, Recurso de Nulidad N°1073-2019 Lima, fundamento undécimo, pp. 
12 
3 PEÑA CABRERA, Raúl Alonso. Tratado de derecho penal. Parte Especial II-A. Lima: 
Ediciones Jurídicas, 1995, pp., 271-295 
4 ROY FREYRE, Luis Eduardo; Derecho Penal Peruano, Parte Especial T. III. Instituto peruano 

de ciencias penales. Lima, 1983, pp. 143.  
5 BRAMONT-ARIAS TORRES, Luis y GARCIA CANTIZANO, María del Carmen: Manual de 

Derecho Penal, parte especial. 3ra Edición, Ed. San Marcos, Lima, 1997, pp. 243 
6 REÁTEGUI SÁNCHEZ, James; “Delitos contra el patrimonio”, legales ediciones, Lima, 2018, 
pp. 347. 
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Finalmente, el tipo penal de estafa exige la concurrencia, como último elemento objetivo, del 

perjuicio, el cual debe significar una merma en el acervo patrimonial del sujeto pasivo, una lesión 

a sus activos, bienes o derechos desde una comparación ex ante; de tal manera que dicho 

perjuicio debe ser susceptible de ser cuantificado económicamente7. Así, la Corte Suprema ha 

establecido lo siguiente:  

““(…) el elemento material del delito de estafa está dado por la procuración para sí o para 

otro de un provecho ilícito mediante el uso de astucia, ardid o engaño causando perjuicio 

patrimonial en el sujeto pasivo, quien además no puede ser considerado en forma difusa 

sino debidamente individualizado”8  

En cuanto al ámbito subjetivo, el delito de estafa exige la presencia del dolo por parte del sujeto 

activo, el mismo que alberga el conocimiento de estar actuando al margen de la ley y engañando 

a la víctima (haciéndola caer en error para disponer parte o el total de su patrimonio). Así, la 

definición del delito de estafa requiere expresamente el ánimo de lucro como puede ser de la 

misma descripción legal del del artículo 196°, reclamando un elemento que tanto la doctrina como 

la jurisprudencia ha considerado siempre implícito en las defraudaciones, entre las que se incluye 

el delito de estafa9 

Asimismo, el ánimo de lucro es lo que guía el actuar del sujeto activo, siendo este último un 

elemento subjetivo adicional al elemento del dolo. Al respecto, Peña Cabrera Freyere sostiene 

que “si hemos de analizar en detalle la construcción típica en cuestión, hemos de arribar a la 

idea, que el denominado ánimo de lucro se encuentra ya ínsito en el dolo del autor, al abarcar 

dicha conciencia que la conducta engañosa, ha de realizarse para procurar la obtención de un 

provecho para sí o para un tercero”.10  

3.1.2. La estafa bajo un contrato criminalizado 

Cabe precisar que el engaño requerido para la configuración de la estafa puede realizarse a 

través de instrumentos contractuales, los cuales estarían orientados dar una apariencia de 

verosimilitud que induzca en error a la víctima, modalidad criminal que ha sido denominada 

“estafa contractual”. En efecto, en los contratos criminalizados, el engaño se caracteriza por la 

contravención del autor del principio de la buena fe contractual que se consagra en el artículo 

1362° del Código Civil, según el cual los contratos deben negociarse, celebrarse y ejecutarse 

según las reglas de la buena fe y común intención de las partes. 

Ahora bien, la estafa contractual se distingue del mero incumplimiento contractual -ajeno al 

ámbito penal- pues en esta modalidad criminal el contrato es el medio idóneo para provocar el 

 
7 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso. “Delitos contra el Patrimonio”, editorial Idemsa, Lima, 
2012, pág. 361.  
8 Expediente N° 2286-95-Cajamarca, en ROJJASSI PELLA, Carmen. Ejecutorias Supremas 

Penales 1993 – 1996. Legrima editoriales. Lima, 1997, p. 184 
9 REÁTEGUI SÁCNHEZ, James. “Manual de Derecho Penal – Parte Especial- Delitos contra la 
vida, contra el patrimonio y otros”, editorial Instituto Pacífico, Lima, 2015, pág. 459 
10 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso. “Delitos contra el Patrimonio”, editorial Idemsa, Lima, 
2012, pág. 361. 
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engaño necesario y existe una intención ab initio de incumplir las cláusulas del acuerdo 

celebrado.  

En ese sentido, la Sala Penal del Tribunal Supremo Español ha desarrollado la figura delictiva 

del engaño contractual, destacando lo siguiente:  

“Los principios de lealtad y buena fe que deben presidir las relaciones contractuales 

obligan a las partes a exteriorizar y mostrar todas las circunstancias que confluyen sobre 

el objeto del contrato y las personas de los contratantes. Cualquier omisión de las cargas 

o gravámenes de la cosa que va a constituir el objeto sobre el que ha de versar el 

consentimiento o la ocultación de las circunstancias personales de uno de los contratantes 

sobre su solvencia económica o sobre la capacidad o posibilidades reales de cumplir con 

la prestación de la voluntad, son elementos sustanciales que determinan la prestación de 

la voluntad o consentimiento necesario para llevar a cabo el contrato. El engaño puede ser 

activo o positivo, realizando una convincente exposición de ventajas inexistentes o puede 

ser omisivo, ocultando o sustrayendo datos que si el otro contratante hubiera conocido le 

harían desistir de su voluntad de contratar”11 

Asimismo, la jurisprudencia peruana ha desarrollado la vertiente de la estafa contractual como 

constitutiva del tipo penal de estafa de la siguiente manera:  

“Se encuentra plenamente acreditado que los procesados concertadamente y alternando 

unos y otros obtuvieron diversos créditos en artefactos en agravio de diversas casas 

comerciales, premeditando no pagarlos; verificándose por lo tanto la comisión del delito 

de estafa y responsabilidad penal.”12 

Efectivamente, en dichos negocios jurídicos criminalizados el engaño surge cuando el autor 

simula un propósito serio de contratar cuando, en realidad, solo pretende aprovecharse del 

cumplimiento de las prestaciones a las que se obliga la otra parte ocultando a esta su decidida 

intención ab initio de incumplir sus propias obligaciones contractuales. En efecto, la estafa 

contractual se caracteriza porque el autor ab initio es consciente de la imposibilidad material de 

cumplir los compromisos consignados en el negocio jurídico suscrito, y pese a ello induce o 

mantiene en error a la víctima. Es el llamado dolo antecedente que caracteriza a la estafa 

contractual13.  

Así, “serían negocios civiles criminalizados aquellos contratos procedentes del orden jurídico 

privado, civil o mercantil, con apariencia de cuantos elementos son precisos para su existencia 

 
11 Sentencia del Tribunal Supremo español de 31 de diciembre de 1996, ponente Martín Pallín. 
12 Ejecutoria Superior recaída en el Exp. Nº 2769-98, ponente Martínez Maraví, Sentencia 
incluida en ROJAS VARGAS, Fidel. Jurisprudencia Penal Comentada, Ejecutorias Supremas y 
Superiores 1996-1998, Gaceta Jurídica, Lima, 1999, p. 761. 
13 Academia de la Magistratura. Curso “Derecho Penal Económico”, agosto de 2016, Lima, pág. 
118.  



25 
 

correcta, aunque la intención inicial, o antecedente, de no hacer efectiva la contraprestación, o 

el conocimiento de la imposibilidad de hacerlo, defina la estafa”14. 

Ello a efectos que el infractor se aproveche, sin duda, de la confianza y de la buena fe contractual 

del perjudicado con claro y terminante ánimo inicial o posterior de incumplir lo convenido, 

prostituyéndose de ese modo los esquemas contractuales para instrumentalizarlos al servicio de 

un ilícito afán de lucro propio, desplegando unas actuaciones que desde que se conciben y 

planifican, prescinden de toda idea de cumplimiento de las contraprestaciones asumidas en el 

seno del negocio jurídico bilateral, lo que da lugar a la antijuricidad de la acción y a la lesión del 

bien jurídico protegido por el tipo15.  

En otras palabras, cuando en un contrato una de las partes disimula su verdadera intención de 

celebrar un acuerdo, su genuino propósito de no cumplir las prestaciones a las que 

contractualmente se obligó y como consecuencia de ello la parte contraria desconocedora de tal 

propósito, cumple lo pactado y realiza un acto de disposición del que se lucra y beneficia al otro, 

nos hallamos ante la presencia de la estafa contractual también conocida como negocio o 

contrato criminalizado, pues dicho negocio aparenta ser normal, aunque uno de los contratantes 

sabe y tiene pleno conocimiento de que no va a cumplir, lo cual es descubierto por la parte 

cumplidora de manera posterior, quedando consumado el delito al realizarse el acto de 

disposición por parte del engañado.  

Ahora bien, ello excluye la posibilidad que la estafa mediante contratos criminalizados se 

configure ante un incumplimiento durante la ejecución de un contrato, es decir, luego de haber 

celebrado un contrato, el sujeto activo sí tenía la intención de cumplir con las obligaciones 

acordadas, sin embargo, durante el desarrollo del contrato este opta por incumplir el contrato.  

Una postura de la doctrina, considera que resulta una conducta típica cuando el autor habría 

generado un riesgo prohibido al omitir informar a la contraparte sobre el estado de error en la 

que esta se encuentra inmersa -y el cual no habría podido vencer bajo sus condiciones 

personales-, permitiendo que la víctima disponga su patrimonio generándole un menoscabo 

económico. En este escenario, estaríamos a un delito de comisión por omisión, donde el error, 

es mantenido por la acción engañosa -los cuales son todas las conductas que no despegan el 

error-16. 

Según esta opinión, nos encontramos de un dolo sobreviniente, el cual consiste en que la 

realización del tipo objetivo del delito fue comenzada sin culpabilidad o imprudentemente, pero 

antes de la causación definitiva el autor reconoce la antijuricidad de su conducta y pese a todo 

lleva el hecho hasta el final17.  

 
14 CHOCLAN MONTALVO, José Antonio. El delito de estafa. 2002. España. BOSCH. p.90 
15 STC N° 166/2006 del 22 de febrero de 2006. Tribunal Supremo Español. 
16 GOMEZ Benítez, José Manuel. 1985. Función y contenido del error en el tipo de estafa. 
Anuario de derecho penal y ciencias penales. Tomo 38. p. 333-346. 
17 ROXIN, Claus., Derecho penal, parte general, tomo II: especiales formas de aparición del 
delito, trad. Luzón Peña, Civitas, Madrid, 2014, pág.902 
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En nuestra opinión, consideramos que, cuando el autor incumple las obligaciones contractuales 

durante la ejecución del contrato -sin haberlo premeditado-, nos encontramos ante un 

incumplimiento de carácter civil y ajeno a la responsabilidad penal, pues la delimitación entre 

responsabilidad penal o civil ante el incumplimiento contractual responde al momento en el cual 

surgió la intención de incumplir lo celebrado. Así, si existía dolo de incumplir el contrato antes 

que este sea celebrado, dicha conducta será pasible de responsabilidad penal en caso se 

comprueben los demás elementos del delito de estafa. Por otro lado, en caso el dolo de incumplir 

haya surgido durante la propia ejecución del contrato celebrado, ello deberá acarrear 

responsabilidad civil. Sobre ello, Pérez Manzano señala lo siguiente:  

“La jurisprudencia suele hacer depender la distinción del momento en que concurre la 

voluntad de defraudar, de manera que habrá estafa cuando el dolo surge antes de 

concluir el contrato, mientras que habrá responsabilidad civil por dolo en caso de que se 

obre inicialmente de buena fe y surja posteriormente la voluntad de no cumplir las 

obligaciones. También acude como criterio de distinción a la calidad o entidad del engaño 

y a la puesta en escena, así como el conocimiento por parte del autor de la imposibilidad 

ab initio casi segura de cumplir con las obligaciones que se contraen”.18 

3.1.3. La tipicidad del engaño en el delito de estafa y la auto responsabilidad de la 
víctima 

El engaño, como se mencionó anteriormente, es el primer elemento objetivo que se requiere para 

la configuración del delito de estafa. El concepto de engaño -bajo el enfoque del delito de estafa- 

ha sido descrito por la Sala Penal Permanente como “el medio determinado por el legislador para 

que el sujeto activo induzca al sujeto pasivo a ejercer un acto de disposición patrimonial en su 

favor”19.  

Ahora bien y una vez verificado la existencia de una simulación de la verdad elaborada por el 

autor del delito, este engaño a su vez posee tres requisitos que deben concurrir para revestir 

relevancia penal y los mismos que detallamos a continuación:  

i. El engaño debe producirse antes de que el error se genere en el sujeto pasivo. 

ii. El engaño debe ser la causa del error generado en la víctima del delito. 

iii. El engaño debe ser suficiente para generar error en la víctima20. 

Pues bien, corresponde analizar el tercer requisito del engaño desplegado por el autor y el cual 

debe ser suficientemente idóneo para generar un error en la víctima. Dicho engaño debe superar 

la simple mentira para tratarse de una “maniobra fraudulenta que lleva a cabo el autor, sin dudas, 

revela mayor peligrosidad dado que supone la existencia de premeditación y preordenación de 

 
18 PÉREZ MANZANO, Mercedes. Compendio de Derecho Penal (Parte Especial), Editorial 
Centro de Estudios Ramón Areces S.A., Madrid, 1998, p.460.  
19 Casación N°421-2015 Arequipa, Sala Penal Permanente, fundamento noveno, pág. 6 
20 ETCHBERRY, Alfredo. Derecho Penal. Parte Especial, Tomo III. (reimpreso de la 3° edición, 
Santiago, Editorial Jurídica de Chile), 2010, p. 393 
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medios”21. Es decir, el medio utilizado como engaño debe revestir un cierto grado de credibilidad 

que impida a la víctima -bajo una conducta diligente- detectar la falsedad de aquella conducta 

desplegada por el autor.  

En el caso contrario, si la víctima se encontraba en condiciones de evitar dicho engaño estaría 

incumpliendo su deber de autoprotección y, en consecuencia, no se configuraría el delito de 

estafa. Ello, se deriva del concepto de auto responsabilidad de la víctima y según la cual la Corte 

Suprema ha señalado lo siguiente:  

“A tal fin, es conveniente incluir, para a meditación de la trascendencia del engaño, el 

principio de auto responsabilidad de la víctima o competencia de la propia víctima -atento 

al desarrollo dogmático de prohibición de regreso-, pues es esta quien es responsable 

de su deber de autoprotección y, en algunos casos, con su comportamiento contribuye 

de manera decisiva a la realización del riesgo permitido.”22 

En otras palabras, el engaño desplegado por el autor de los delitos debe ser invencible por parte 

de la víctima, quien tiene a su vez un deber de diligencia -de acuerdo con las pautas sociales y 

capacidad en el cuidado de sus bienes jurídicos en calidad de titular de estos- para evitar ser 

inducido a error. En caso de que la víctima no cumpla con esta mínima diligencia, “el engaño no 

será relevante, negándose una relación de causalidad y por ende, el carácter idóneo y eficaz del 

engaño”23.  

Este análisis ha sido denominado como victidogmática, la cual tiene como objeto el “poner de 

relieve que las posibilidades de autoprotección de la víctima pueden ser importantes en la 

definición del comportamiento típico, y, con ello, servir para deslindar las esferas de 

responsabilidad de autor y víctima”24.  

En ese sentido se ha pronunciado Pérez Manzano respecto a la idoneidad del engaño en los 

siguientes términos:  

“(…) Habrá que analizar si es objetivamente previsible para un observador imparcial 

colocado en la situación del autor en el momento de realizar el engaño, que de la 

conducta engañosa derive el acto de disposición realizado por el error; para ello habrá 

que tomar como base las circunstancias conocidas o reconocibles por el hombre 

prudente en el círculo social del autor más sus conocimientos especiales. En 

consecuencia, habrá que tener en cuenta todas las circunstancias que concurren en el 

hecho, incluidas sobre todo las características de la víctima, y los conocimientos que 

 
21 CONDE PUMPIDO FERREIRO, Cándido. Estafas. 1997. Tirant lo Blanch. Valencia, pág. 48  
22 Ejecutoria Suprema del 11/03/2010, Recurso de Nulidad N° 3115-2007 Lambayeque, Gaceta 
Penal, t. 15, Gaceta Jurídica, Lima, setiembre 2010, p. 157 
23 Ejecutoria Suprema del 19/07/2001, Recurso de Nulidad N° 773-2001 Lima. PERÉZ ARROYO, 
Miguel. La evolución de la Jurisprudencia en el Perú (2001-2005). T. II, Instituto Peruano de 
criminología y ciencias penales / Iuris Consulti / Editorial San Marcos Lima, 2006, p. 1125.  
24 PASTOR Muñoz, Nuria. La determinación del engaño típico. 2004. Marcial Pons, Ediciones 
Jurídicas y Sociales, S.A. Madrid. p118. 
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tuviera el autor sobre todo ello. Las características de la víctima se convierten en módulo 

de referencia de la idoneidad del engaño en el caso concreto”25. 

De esta manera, para determinar si el engaño era idóneo para generar un error en la víctima, es 

imprescindible analizar cada caso en concreto, resultando necesario tomar en cuenta un módulo 

subjetivo que determine la idoneidad del engaño en función de las condiciones personales del 

sujeto pasivo26. En otras palabras, la idoneidad del engaño depende de cada caso, de acuerdo 

con las pautas sociales en la situación concreta, y en función de las relaciones entre el sujeto 

activo y el perjudicado, así como de la capacidad individual del sujeto en orden a la evitación del 

daño27.  

Por otro lado, Hernández Basualto señala que la tipicidad del engaño se evalúa desde la 

infracción de un deber de veracidad por parte del autor, o, correlativamente, como lección de un 

derecho a la verdad que le asiste a la víctima. Así, dicho autor expresamente sostiene:  

 “En otras palabras, en alguna medida el autor debe ser garante respecto a la víctima no 

solo en los casos de engaño por omisión sino en toda la hipótesis, lo que, además de suministrar 

una base dogmática común para todas las formas de engaño, implica una restricción no 

despreciable de los alcances del engaño típico” 28. 

Para determinar ello, se debe verificar la concurrencia de dos elementos, uno objetivo y otro 

subjetivo. El primero de ellos analiza la conducta engañosa desplegada por el autor bajo los 

parámetros de suficiencia e idoneidad, mientras que el elemento subjetivo se da “a la luz de los 

conocimientos y capacidades individuales de la víctima y, además solamente podía afirmarse 

cuando la víctima fuera un sujeto responsable, esto es, capaz de haber actuado de otro modo 

en el caso concreto29.    

Ahora bien, la idoneidad del engaño también debe evaluarse en aquellos casos donde la estafa 

se comete por omisión, es decir, cuando se oculta cierta información que genera un estado de 

error en la víctima. En este escenario, la retención de información por parte del sujeto activo debe 

ser suficiente idóneo para inducir a error, lo cual no ocurriría cuando la víctima podría acceder a 

la información ocultada o ser más diligente para evitar caer en error30 

Habiendo desarrollado ello, la autoprotección de la víctima debe verificarse en cada caso en 

particular, tomando en cuenta el contexto en el cual la relación entre agente y víctima tuvo lugar. 

 
25 PÉREZ MANZANO, Mercedes. Compendio de Derecho Penal (Parte Especial), Editorial 
Centro de Estudios Ramón Areces S.A., Madrid, 1998, p.443 y ss.  
26 BALMACEDA HOYOS, Gustavo. Engaño en la Estafa: ¿Una puesta en escena?. 2010. 
Revista de Estudios de la Justicia. N°12. p360. 
27 CHOCLAN Montalvo, José Antonio. El delito de estafa. 2002. España. BOSCH. p126. 
28 HERNANDÉZ BASUALTO, Héctor. Normativización del engaño y nivel de protección de la 
víctima en la estafa: lo que dice y no dice la dogmática. En, Revista Chilena de Derecho, 
volumen 37, N°1, pp.9.  
29 PASTOR Muñoz, Nuria. La determinación del engaño típico. 2004. Marcial Pons, Ediciones 
Jurídicas y Sociales, S.A. Madrid. p. 117. 
30 PÉREZ MANZANO, Mercedes. Compendio de Derecho Penal (Parte Especial), Editorial 
Centro de Estudios Ramón Areces S.A., Madrid, 1998, p.447  
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A continuación, pasaremos a analizar la existencia de este elemento en el caso relacionado al 

presente expediente de relevancia jurídica.  

3.2. Análisis del caso concreto 

En primer lugar es importante resaltar que la imputación formulada por el señor Guillermo 

González Neumann era la siguiente: Los funcionarios de General Electric le hicieron creer, a 

través de cartas notariales, que la relación comercial con su empresa LATAM duraría más allá 

de plazo establecido en los tres contratos de distribución celebrados entre ambas empresas, ello 

indujo a error a Gonzáles Neumann para realizar inversiones como la compra de un inmueble, 

pero finalmente General Electric le puso fin a la relación comercial en el año 1998. Ello, según 

Gonzáles Neumann, fue el plan inicial de General Electric para insertar a la empresa MABE en 

el territorio peruano y así desplazar a los distribuidores independientes como es el caso de su 

empresa LATAM.  

Corresponde ahora, verificar si el concepto de engaño -bajo los parámetros desarrollados en los 

párrafos precedentes- se ha configurado en los hechos relacionados al caso materia de 

discusión. Así, las dos preguntas que debemos formularnos para ello serán: (i) ¿La conducta 

desplegada por funcionarios de General Electric era contraria a la realidad y por ende configuraba 

un engaño?, (ii) ¿Nos encontramos ante un escenario de estafa contractual? y (iii) ¿Existía un 

deber de autoprotección por parte de Guillermo González Neumann ante el supuesto engaño 

desplegado por funcionarios de General Electric?  

3.2.1. Sobre la existencia de un engaño elaborado por funcionarios de General Electric 

Ahora bien, la imputación formulada por el señor Gonzáles Neumann se basa en los siguientes 

medios de prueba que pasamos a detallar:  

(i) Acta de fecha 6 de marzo de 1992 cuando se llevó a cabo la Sesión de Consejo de 

Administración de Controladora Mabe Sociedad Anónima C.V.  

 

(ii) Los tres contratos de distribución celebrados entre General Electric y LATAM en los años 

1992, 1994 y 1996, los mismos que contaban con un término de dos (2) años.  

 
(iii) Las cartas remitidas por funcionarios de General Electric a LATAM y al Banco Wiese a 

través de la cual se hablaba de una relación comercial más prolongada de lo establecido 

en los contratos de distribución entre ambas empresas. 

Para responder la primera pregunta planteada y determinar si las conductas desplegadas por los 

funcionarios de General Electric pueden enmarcarse como engaños, analizaremos si lo 

expresado a través de estos medios de prueba eran cualquier acción u omisión que pueda crear 

en Guillermo Gonzáles Neumann una falsa representación de la realidad.  

Respecto al Acta del 6 de marzo de 1992, fecha en la cual se llevó a cabo la Sesión de Consejo 

de Administración de Controladora Mabe Sociedad Anónima C.V., donde se dispuso crear un 
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comité integrado por funcionarios de General Electric y MABE para que en el plazo de 90 días 

presenten un plan conjunto entre ambas empresas, plan denominado “Estrella del Sur”.  

Pues bien, ello es totalmente legítimo y vinculado al libre derecho a contratar reconocido en la 

Constitución, toda vez que -incluso previamente al inicio de la relación comercial posterior entre 

General Electric y LATAM- aquella empresa se habría asociado con MABE para elaborar un plan 

conjunto que sería ejecutado en un futuro. Además, según la referida Acta, el plan tendría un 

enfoque territorial de los “centros americanos y el correspondiente a la parte norte de América 

del Sur” por lo que no incluía en ningún momento al territorio peruano.  

Este razonamiento fue inobservado por la 8° Fiscalía Superior Penal de Lima la cual mediante 

resolución fiscal del 2 de setiembre de 2004 que declara fundada la queja interpuesta por el señor 

Guillermo Gonzáles Neumann, señaló que los funcionarios de General Electric no le informaron 

al denunciante sobre estos planes de expansión empresarial que -según la Fiscalía Superior- 

reemplazaría a LATAM con MABE eventualmente como distribuidora de los productos de 

General Electric en el Perú.  

Como se explicó en el párrafo precedente, lo afirmado por la fiscalía superior es incorrecto 

tomando en cuenta que (i) los planes de expansión no incluían el territorio peruano, (ii) dichos 

planes recién se encontraban en una fase inicial de diseño de estrategias, (iii) para aquél 

entonces General Electric y LATAM no mantenían una relación comercial pues el primer contrato 

se celebró en el mes de mayo del año 1992, y (iv) en dichos planes nunca se estableció el objetivo 

de desplazar a los distribuidores independientes en el Perú.  

Además, la fiscalía superior equivocadamente considera que esta información fue ocultada al 

denunciante Guillermo Gonzáles Neumann durante toda la duración de la relación comercial 

mantenida entre General Electric y LATAM.  

Consideramos que ello es erróneo pues como bien lo sostuvo el 26° Juzgado Penal de Lima que 

“la formulación y existencia de dichos planes de expansión comercial resultan de conocimiento 

exclusivo de los socios de las empresas y no de necesaria difusión a otras empresas, como es 

el caso del denunciante o sus representadas que tenía la condición solamente de distribuidor 

autorizado”31. Así, la confidencialidad de la información se sustenta en el derecho a la privacidad 

de información que ostentan las personas jurídicas como General Electric, no estando obligados 

a trasladar futuros planes a LATAM por el simple hecho de mantener un vínculo comercial de 

distribución.  

Así, según las obligaciones que devienen de la buena fe de los contratos, consideramos que no 

es exigible revelar información que sea irrelevante para el cumplimiento o ejecución del contrato, 

lo que ocurre en el presente caso. Es decir, revelar los planes de expansión comercial a LATAM 

no resulta exigible a General Electric pues primero que todo, dichos planes no guardan ningún 

tipo de amenaza o riesgo de incumplimiento con los contratos de distribución celebrados por 

 
31 Resolución de fecha 19 de octubre de 2004, emitido por el 26° Juzgado Penal de Lima, 
fundamento quinto, pág. 7  
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plazos de 2 años entre ambas empresas. Asimismo, los planes de expansión se encontraban 

siendo diseñados para el momento que General Electric y LATAM suscribieron los contratos de 

distribución, por lo que no resulta obligatorio informar sobre futuros planes comerciales que 

vienen siendo diseñados pero que además, no inciden en las obligaciones contraídas por ambas 

partes en los contratos.  

En segundo lugar, corresponde identificar las cláusulas más importantes de los tres (3) contratos 

de distribución celebrados entre General Electric y LATAM en los años 1992, 1994 y 1996 

respectivamente. Así, dichas cláusulas son referidas al término de los contratos y a la no 

exclusividad de los mismos como se evidencia a continuación:  

 

CONTRATO 
 

PERÍODO DE VIGENCIA 
 

 

CLÁUSULA SOBRE 
EXCLUSIVIDAD 

LPE-LA92-118-D 8 de mayo de 1992 hasta el 

7 de mayo de 1994 

“Este contrato no tiene 

carácter de exclusivo (..)” 32 

LPE-LA94-118-D 8 de mayo de 1994 hasta el 

31 de marzo de 1996 

“Este contrato no tiene 

carácter de exclusivo (..)” 33 

LPE-LA96-118-D 1 de abril de 1996 hasta el 

31 de diciembre de 1998 

“Este contrato no tiene 

carácter de exclusivo (..)” 34 
Tabla 1 - Períodos y Exclusividad en los Contratos de Distribución 

Como se puede advertir del cuadro anterior, los tres (3) contratos de distribución suscritos 

sucesivamente entre LATAM y General Electric se encontraban sujetos a los siguientes 

parámetros: (i) período de vigencia de dos años de cada contrato y (ii) la no exclusividad de la 

distribución en favor de los productos de General Electric en el territorio peruano. Así, el señor 

Gonzáles Neumann suscribió dichos contratos con pleno conocimiento de estas cláusulas que 

regirían la relación comercial entre General Electric y LATAM, existiendo la posibilidad de que 

General Electric haya suscrito un contrato de distribución con otra empresa diferente toda vez 

que no existía ninguna exclusividad otorgada a LATAM.  

Al respecto, cuando la 4° Sala Penal con Reos Libres, ordena al 25° Juzgado Penal de Lima abrir 

instrucción contra los funcionarios de General Electric, sustenta erróneamente que la 

exclusividad sí fue acordada en los contratos de distribución celebrados entre General Electric y 

LATAM, citando la siguiente cláusula de dichos contratos: “este contrato contiene el acuerdo 

íntegro y exclusivo celebrado entre las partes con respecto a la venta y la compra, distribución 

y servicio, con parte del Distribuidor de los Productos (…)”35.  

 
32 Contrato de Distribución Internacional LPE-LA92-118-D de fecha 10 de julio de 1992, 
cláusula H, inciso 1.  
33 Contrato de Distribución Internacional LPE-LA94-118-D de fecha 23 de abril de 1994, 
cláusula H, inciso 1.  
34 Contrato de Distribución Internacional LPE-LA96-118-D de fecha 25 de julio de 1996, 
cláusula F, inciso 1.  
35 Contrato de Distribución Internacional LPE-LA92-118-D de fecha 10 de julio de 1992, 
cláusula P, inciso 1. 
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Así, la Sala Penal otorga un contenido equivocado al extracto de la cláusula citada pues, en 

realidad, esta última hace referencia a que el cuerpo del contrato contiene todas las obligaciones 

y derechos acordados entre ambas partes. Entre las obligaciones concretas pactadas, LATAM 

sería la encargada para distribuir los productos General Electric en el territorio peruano sin la 

exclusividad para hacerlo pues ello no se encontraba establecido en los contratos de distribución. 

En ese sentido, la 4° Sala Penal afirmó incorrectamente la exclusividad en favor de LATAM 

amparándose en una cláusula que en realidad solo hacía mención a que el contrato contaba 

todos los derechos y obligaciones contraídas entre ambas partes, y no, la exclusividad de 

distribución de los productos General Electric.  

De la misma manera, es equivocado el razonamiento esbozado por la 8° Fiscalía Superior Penal 

de Lima al señalar que “las intenciones de los denunciados de hacerle creer al denunciante -

Guillermo Gonzáles Neumann- que este era único y exclusivo distribuidor de la marca General 

Electric en el Perú”36. Ello es erróneo toda vez que ninguna cláusula de los contratos de 

distribución reconocía la exclusividad de los productos General Electric en favor de LATAM.  

Pues bien, tomando en cuenta ello y los planes empresariales desarrollados General Electric y 

MABE, podemos afirmar que General Electric no incumplió con los contratos de distribución 

suscritos con LATAM. Así, hasta este punto de análisis respecto a los planes a futuro de General 

Electric y MABE, y, las cláusulas pactadas en los contratos de distribución, no existe engaño 

alguno desplegado por los funcionarios de General Electric para inducir a error a LATAM respecto 

de una relación comercial que dure más allá del plazo acordado en los contratos de distribución.  

Ahora bien, nos compete ahora analizar las comunicaciones emitidas por funcionarios de 

General Electric que versan sobre la relación comercial mantenida entre las empresas materia 

de la presente controversia. Cabe recordar que, según lo alegado por el denunciante Gonzáles 

Neumann, el contenido de estas cartas evidenciarían lo siguiente: (i) la intención de General 

Electric de hacerle creer que la relación comercial con su representada LATAM duraría más de 

lo establecido en los contratos de distribución, y, (ii) que LATAM sería el distribuidor exclusivo de 

los productos General Electric en el territorio peruano.  

Así, a continuación, presentamos un cuadro resumen sobre las comunicaciones emitidas por 

funcionarios de General Electric a lo largo de la relación comercial mantenida con LATAM: 

FECHA  REMITENTE CONTENIDO 
 

15 JUNIO 1994 
 

Manny López 

General Electric manifiesta mirar al 

futuro con una relación durable y 

productiva con LATAM.  

 
 

6 FEBRERO 1995 

 

 

Manny López 

Felicitaciones por el desempeño 

empresarial de LATAM, señalando 

que trabajando conjuntamente con 

 
36 Disposición Superior de fecha 2 de setiembre de 2004, emitida por la 8° Fiscalía Superior 
Penal de Lima, fundamento tercero, pág. 3.  
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General Electric en el 1995 

permitirá conseguir los objetivos de 

ambas empresas.  

 
 

4 NOVIEMBRE 1996 

 

 

Hugo Silva 

Carta remitida al Banco Wiese 

informando sobre la excelente 

relación comercial mantenida con 

LATAM a efectos que se le 

conceda el financiamiento para la 

adquisición de un inmueble.  

 
11 JUNIO 1998 

 

Manuel López 

Único distribuidor oficial y 

autorizado de productos General 

Electric es LATAM  

 
 

11 JULIO 1998 

 

 

Manuel López 

General Electric informa que tienen 

la política de tener solo un 

distribuidor oficial y autorizado en 

cada país, siendo LATAM en el 

territorio peruano.  
Tabla 2 - Comunicaciones emitidas por funcionarios de General Electric 

Pues bien, corresponde realizar un análisis sobre el contenido de cada una de las cartas 

detalladas en el cuadro anterior a efectos de verificar la existencia de afirmaciones contrarias a 

lo pactado en los contratos de distribución celebrados entre General Electric y LATAM, 

configurándose de esta manera un engaño.  

Respecto a la primera y segunda carta remitida por el Gerente Regional de Ventas de Sud 

América de General Electric el señor Manny López, este manifiesta el deseo de una relación 

durable y productiva con LATAM. Ello es razonable pues las fechas en la que dichas cartas 

fueron remitidas -15 de junio de 1994 y 6 de febrero de 1995- ambas empresas acababan de 

suscribir el segundo contrato de distribución el 23 de abril de 1994, el mismo que tendría una 

vigencia de dos años hasta el 31 de marzo de 1996. Así, es lógico que aquel funcionario de 

General Electric haya expresado sus deseos de continuar con la relación comercial con LATAM, 

hecho que se realizó cuando se suscribió el tercer y último contrato de distribución entre ambas 

empresas, no advirtiéndose ningún engaño en dicha carta.  

Ahora bien, la tercera carta fue remitida por el ejecutivo nacional de General Electric el señor 

Hugo Silva al Banco Wiese Ltdo. La finalidad de dicha carta fue lograr que dicho Banco otorgue 

a LATAM el financiamiento solicitado para la adquisición del inmueble del ex Consulado 

Americano en Lima Perú. Para ello, General Electric expresó haber mantenido una relación 

comercial excelente con LATAM, así como el interés de General Electric de arrendar una oficina 

de dicho local para los nuevos negocios que “puedan” iniciar en el territorio peruano.  

Sobre el particular, debe afirmarse que en ninguna parte de dicha carta General Electric se 

comprometió a mantener relaciones comerciales que tengan mayor duración de los plazos 
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establecidos en los contratos de distribución celebrados entre ambas empresas. Nuevamente, 

se debe contextualizar la carta la cual fue remitida el 4 de noviembre de 1996, fecha en la cual 

ambas empresas suscribieron el tercer y último contrato de distribución el cual poseía un plazo 

de vigencia de dos años culminando el 31 de diciembre de 1998.  

Además, el párrafo final de la carta en mención señala que esta “se remite como expresión de la 

intención de General Electric sobre el particular y, de ninguna forma se considerará que establece 

un contrato o compromiso ejecutable por ley”. Ello incluso fue respaldado por la manifestación 

policial de Gerente General Internacional de General Electric Appliances, Robert Allen Reid, 

quien señaló que dicha carta “solo se manifiesta el interés de General Electric de continuar 

trabajando con la empresa del agraviado”.  

Advirtiendo ello, la 4° Sala Penal con Reos Libres de Limar realiza una interpretación equivocada 

de dicha carta al señalar que “si bien es cierto, dicho documento no constituye compromiso 

alguno sobre un vínculo duradero, también lo es, que este corresponde a una carta de 

recomendación de cuya lectura se infiera una relación a largo plazo entre la Compañía 

suscribiente y la beneficiaria de dicha recomendación”37.  

Nos encontramos en desacuerdo con lo señalado por la Sala Penal pues como se explicó 

anteriormente, la carta tenía una naturaleza de recomendación con el fin que LATAM accediera 

al financiamiento solicitado al Banco Wiese y, por ende, dicha carta no tiene validez alguna para 

afirmar que General Electric habría expresado la intención de mantener un vínculo comercial con 

LATAM por un plazo superior a lo establecido en los contratos de distribución celebrados.  

Ello a su vez, fue materia de pronunciamiento por parte del 26° Juzgado Penal de Lima el cual 

señaló que “dicha carta no deberá interpretarse como una aseveración o garantía relacionada 

con la solvencia crediticia de LATAM, desprendiéndose de lo antes expresado que el denunciante 

ha brindado diferente interpretación”38. Compartimos la postura del juzgado penal al señalar que 

la carta no expresa la obligación de General Electric a continuar una relación comercial con 

mayor duración al plazo acordado en los contratos de distribución.  

Ahora bien, corresponde analizar las cartas de fechas 11 de junio y 11 de julio de 1998 suscritas 

por Manny López, mediante las cuales General Electric informaba a LATAM que era política de 

aquélla contar con un solo distribuidor autorizado en cada país, siéndolo en el Perú la empresa 

LATAM. Al respecto, es importante mencionar que ello nunca fue incongruente con las acciones 

desplegadas por los funcionarios de General Electric pues, en realidad, durante la relación 

comercial mantenida entre ambas empresas, LATAM era la única empresa que distribuía los 

productos General Electric en el marco del territorio peruano.  

Además, debemos precisar que la afirmación de General Electric sobre que contaban con un 

único distribuidor en cada país era en realidad, política interna de la empresa sujeta a cambios 

 
37 4° Sala Penal con Reos Libres de Lima, Resolución de fecha 26 de abril de 2005, fundamento 
noveno, pág. 5 
38 23° Juzgado Penal de Lima, Resolución de fecha 19 de octubre de 2004, fundamento cuarto, 
pág. 5.  
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atendiendo a los planes de aquella. Es decir, General Electric ejerciendo su autonomía 

empresarial tenía por política celebrar acuerdos comerciales con una empresa para que esta 

distribuya los productos de aquella en un país en particular, lo cual no significaba que, en virtud 

de las necesidades del mercado y los planes empresariales de General Electric, pueda contar 

con otro distribuidor de sus productos en el Perú.   

Es por ello que, General Electric no pactó la exclusividad de distribución de sus productos en 

favor de LATAM, pues, si bien en aquel momento la política interna -atendiendo al mercado- era 

contar con un distribuidor por país, esto podría ser variado ante nuevas necesidades 

empresariales sin incurrir en incumplimientos contractuales.  

Así, en el Perú se había designado para que LATAM sea quien distribuya los productos General 

Electric, sin embargo, no se le otorgó la exclusividad de distribución en los acuerdos comerciales 

pactados. Ello es razonable pues si bien General Electric tenía la política interna de contar solo 

con un distribuidor por país, esta estrategia podría cambiar en base a las necesidades de un 

nuevo mercado. En base a ello, General Electric no se comprometió a otorgarle exclusividad a 

LATAM respecto a la distribución de sus productos pues ante una variación en el mercado, 

siempre existía la posibilidad que General Electric pueda variar su política interna para de esta 

manera celebrar un contrato de distribución con una segunda empresa.  

Tomando ello en cuenta, no se aprecia engaño alguno pues cuando la política interna de General 

Electric establecía contar con solo un distribuidor por país ello fue respetado a lo largo de la 

relación comercial mantenida entre aquella y la empresa LATAM entre el año 1992 y 1998. Más 

aún, en caso General Electric haya contratado a un segundo distribuidor durante la relación 

comercial con LATAM, no se estaría violando obligación alguna pues (i) los contratos de 

distribución celebrados entre General Electric y LATAM no acordaban la distribución exclusiva 

de los productos de aquella en favor de esta última, y (ii) General Electric podría haber cambiado 

sus políticas internas en atención a una nueva estrategia de mercado que les obligue celebrar 

mayores contratos de distribución con otras empresas.  

En base a lo desarrollado, se ha evidenciado que ninguna conducta desplegada por los 

funcionarios de General Electric puede subsumirse bajo el concepto de engaño toda vez que las 

cartas acusadas por el señor Gonzáles Neumann han sido dotadas de una interpretación 

equivocada, pues a partir de ellas no se colige que General Electric se estaba obligando a 

mantener una relación comercial más extensa del término establecido en los contratos de 

distribución. Por otro lado, General Electric mantuvo a LATAM como único distribuidor de sus 

productos en el Perú durante toda la relación comercial mantenida entre ambas, lo cual no le 

otorgaba exclusividad a esta última -lo cual fue pactado en los contratos de distribución- sino que 

en realidad respondía a una política interna de General Electric de contar con solo un distribuidor, 

encontrándose en capacidades de suscribir un contrato de distribución con otra empresa sin 

incumplir el contrato celebrado con LATAM.  

3.2.2. La existencia de una presunta estafa mediante contrato criminalizado desplegada 
por funcionarios de General Electric 
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Pues bien, habiendo concluido que consideramos que la conducta desplegada por funcionarios 

de General Electric no se cataloga bajo el concepto de engaño idóneo como elemento objetivo 

del delito de estafa, resulta evidente por ende que no estamos tampoco ante un supuesto de 

estafa mediante contratos criminalizados.  

Como se desarrolló previamente, la estafa importa la intención ab initio del agente respecto al 

quebrantamiento de las cláusulas pactadas en un contrato para beneficiarse indebidamente, así 

el contrato suscrito entre el autor y la víctima es el instrumento de engaño a través del cual aquél 

pretende generar confianza a efectos que este último - inducido por el error- disponga de su 

patrimonio.  

Según lo explicado en el anterior acápite, General Electric no incumplió ningún aspecto de los 

contratos de distribución celebrados con la empresa LATAM. Ello se fundamenta en el hecho 

que, según los referidos contratos, se autorizó a LATAM la distribución de productos General 

Electric en el Perú. En ese sentido, durante los 6 años de relación comercial mantenidas entre 

ambas empresas se respetaron todos los aspectos de los contratos celebrados.  

Por otro lado, LATAM en realidad acusa una violación a la obligación por parte de General 

Electric de mantener el vínculo comercial en un plazo mayor al pactado en los contratos, 

interpretación que como hemos señalado anteriormente carece de sustento y es a todas luces 

arbitraria. Así, según la tesis esbozada por Gonzáles Neumann y la 4° Sala Penal con Reos 

Libres, los contratos de distribución fueron el medio engañoso a través del cual General Electric 

indujo en error a LATAM sobre la duración de su relación comercial.  

Sin embargo, ello no es por sí suficiente para la configuración de la modalidad del delito de estafa 

contractual, es decir, es necesario que exista un quebrantamiento a los acuerdos pactados y que 

dicha violación haya sido la intención inicial del sujeto activo. Esto no ocurre en el presente caso 

pues en realidad, la imputación formulada contra los funcionarios de General Electric se limita a 

señalar una falsa incongruencia entre las conductas desplegadas y lo pactado los contratos de 

distribución relacionado con la duración de la relación comercial entre ambas empresas.  

Esto último es insuficiente para alegar una estafa contractual pues para ello se requiere un 

evidente quebrantamiento a las obligaciones contractuales acordadas entre ambas partes, 

contrato que inicialmente tuvo la finalidad de inspirar confianza en la víctima, siendo inducida a 

error para que posteriormente disponga su patrimonio y se perjudique.  

En el caso concreto, no se cumple ninguno de dichos requisitos básicamente porque no existe 

el primer elemento esencial del engaño, ya que los contratos de distribución no fueron 

incumplidos en ningún aspecto por parte de General Electric y, en consecuencia, no se puede 

afirmar que ello haya sido utilizado como el medio de engaño. En virtud de ello, al no existir un 

incumplimiento, queda descartado la tesis que existía una intención inicial de los funcionarios de 

General Electric de incumplir lo pactado con LATAM para beneficiarse indebidamente pues –

nuevamente- se respetó y cumplió con las cláusulas pactadas a lo largo de la relación comercial.  
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Ahora bien, para que se pueda discutir la existencia de una estafa contractual en el presente 

caso, se hubiera requerido lo siguiente: (i) que General Electric haya pactado la exclusividad a 

LATAM en cuánto a la distribución de sus productos en el territorio peruano, y (ii) que General 

Electric haya violado esta obligación contractual con el fin de beneficiarse indebidamente, 

logrando que LATAM disponga de su patrimonio creyendo en la buena fe de General Electric. En 

este escenario, sí sería posible discutir la intención ab initio de General Electric de incumplir el 

contrato de distribución en el aspecto de exclusividad, para generar confianza en LATAM y luego 

tomar aprovechamiento de ello.  

3.2.3. El deber de autoprotección de Guillermo Gonzales Neumann en calidad de 
representante de LATAM 

Por otro lado, si bien ya se ha afirmado que no se ha configurado el delito de estafa al no existir 

el primer elemento objetivo de engaño; para efectos del presente informe corresponde efectuar 

un examen sobre la conducta desplegada ya no por los funcionarios de General Electric sino por 

el señor Gonzáles Neumann. Ello a efectos de verificar si -luego de verificarse un engaño- 

también se habría cumplido con el requisito de idoneidad, esto es, que la conducta engañosa 

sea suficiente como para generar una simulación de la verdad sin que la víctima haya podido 

advertirlo bajo una conducta diligente.  

En el caso que nos ocupa, la cuestión principal es la siguiente: ¿Guillermo Gonzáles Neumann 

estaba en capacidad de detectar el supuesto engaño bajo una conducta diligente? Para ello 

debemos tomar en consideración que, según los hechos del caso, existían dos fuentes 

documentales de afirmaciones atribuibles a General Electric. Por un lado, se encontraban los 

tres contratos de distribución celebrados entre General Electric y LATAM en los años 1992, 1994 

y 1996, los cuales tenían un plazo de vigencia de dos años aproximadamente.  

Por otro lado, se encontraban las diversas cartas notariales remitidas por funcionarios de General 

Electric a LATAM y a través de las cuales -el señor Gonzáles Neumann- interpretaba que el 

contenido de dichas misivas daba a entender una relación comercial que duraría más allá de lo 

estipulado en los contratos de distribución referidos previamente.  

Al respecto, nos parece pertinente citar el razonamiento esbozado por el Tribunal de Apelaciones 

de Kentucky de los Estados Unidos de América el cual mediante resolución del 8 de febrero de 

2005 declaró infundado el recurso de apelación interpuesto por LATAM contra la sentencia civil 

de primera instancia que desestimaba su pretensión y le daba la razón a General Electric.  

Según el Tribunal de Apelaciones, la creencia por parte del señor Gonzáles Neumann sobre que 

la relación comercial entre ambas empresas duraría más que el plazo pactado en los contratos 

era irrazonable por dos motivos: (i) la cartas cursadas por los funcionarios de General Electric a 

LATAM no se pronuncian en ningún aspecto sobre una mayor duración de la relación comercial 

de lo acordado entre ambas empresas, y (ii) aún si ello fuera así, dichas afirmaciones contenidas 

en las cartas eran contrarias con los plazos de vigencia de los contratos de distribución.  
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En cuanto a lo primero, el Tribunal norteamericano citando el caso de Saunders Leasing Sys, 

Inc. V. Gulf Cent Distrib. Ctr39 la Corte de Apelaciones del Distrito de la Florida falló en contra de 

la pretensión alegando que el demandante no puede confiar en una promesa pre contractual que 

no esté incluida dentro de los términos de un contrato negociado. Ello fue denominado como la 

regla “no en el contrato” y resulta de aplicación en el presente caso toda vez que los contratos 

de distribución celebrados entre ambas empresas no acordaron: (i) la exclusividad de distribución 

en favor de LATAM, y, (ii) una duración indeterminada de la relación comercial.  

Sin embargo, para los fines del presente acápite, es pertinente analizar el segundo argumento 

planteado por el Tribunal de Apelaciones de Kentucky. Así, la referida Corte señala que según 

el caso Compara Wilson v. Equitable Life Assurance Soc. Of the United States40 se estableció la 

regla del “conflicto directo” y según la cual “una parte no puede sostener una demanda de fraude 

si la presunta falsa declaración es explícitamente contradictoria a una disposición específica e 

inequívoca en un contrato escrito”.  

Así, en el caso que nos ocupa este criterio es de aplicación para determinar cuál era el deber de 

diligencia que recaía sobre Guillermo Gonzáles Neumann ante la presunta conducta engañosa 

desplegada por funcionarios de General Electric. Al respecto, los 3 contratos de distribución 

celebrados señalaban claramente que el plazo de vigencia del contrato sería de 2 años cada 

uno, una vez cumplido el término de los contratos estos quedarían sin efecto salvo que las partes 

decidan renovarlos o suscribir un nuevo contrato.  

Atendiendo a ello, y en el supuesto que caso en el cual las cartas cursadas por los funcionarios 

de General Electric a LATAM hayan manifestado la intención de mantener una relación comercial 

prolongada -hecho que no ocurrió como se explicó en los párrafos precedentes-, ello debió ser 

interpretado por el señor Gonzáles Neumann bajo el plazo de vigencia de los contratos de 

distribución. De esta manera, el denunciante debió prevalecer el plazo de la relación comercial 

acordada en los contratos de distribución y no preferir lo interpretado en las comunicaciones 

remitidas por General Electric.  

Así, el examen sobre el deber de diligencia de la víctima se ubica en el análisis de tipicidad bajo 

la teoría de la imputación objetiva, y según Medina Frisancho, “la imputación de la víctima ha 

infringido determinadas incumbencias de autoprotección, esto es, cuando en pleno ejercicio de 

su autonomía administra su ámbito de organización de manera defectuosa o cuando menos 

inocua, asegurando la incolumidad de sus bienes jurídicos. Por ello es que la institución 

dogmática de la imputación a la víctima se erige sobre el principio de autorresponsabilidad, en 

virtud del cual cada ciudadano debe responder por sus propios actos”41.  

 
39 Corte de Apelaciones del Distrito de la Florida 1987, 513 So 2d 1303, 1306-7 
40 Corte de Apelaciones del Distrito de la Florida 1993, 622 So. 2d 25, 28 
41 MEDINA FRISANCHO, José Luis. La Teoría de la Imputación Objetiva en el Sistema 
Funcional del Derecho Penal. Publicado en Gaceta Penal & Procesal Penal, tomo 14, agosto-
2010, pp. 55-76.  
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En ese sentido, y tomando en cuenta que la presunta víctima tiene un deber de autoprotección, 

somos de la opinión que Guillermo Gonzáles Neumann no cumplió con la mínima diligencia que 

se exige en un contexto de relación comercial como en la que estaba inmerso a través de su 

empresa LATAM, debiendo haber actuado conforme a lo establecido en los contratos de 

distribución y no confiar irrazonablemente en las cartas remitidas por General Electric las cuales 

serían contradictorias con el plazo de vigencia de los contratos celebrados. A raíz de ello, no se 

cumpliría con el examen de tipicidad, en concreto con el elemento objetivo de la 

autorresponsabilidad de la víctima en el delito de estafa.  

En conclusión, debemos afirmar que en el presente caso no se ha configurado el delito de estafa 

por parte de los funcionarios de General Electric en agravio de Guillermo Gonzáles Neumann en 

calidad de representante legal de LATAM debido a las siguientes razones:  

(i) No se configuró engaño pues General Electric cumplió con las obligaciones 

estipuladas en los tres contratos de distribución celebrados sucesivamente con 

LATAM, los mismos que no otorgaban exclusividad en favor de esta última y 

establecían un plazo determinado respecto a la vigencia de dichos contratos.  

 

(ii) No se puede alegar la existencia de un engaño en las cartas cursadas por General 

Electric a LATAM ya que el contenido de estas no se pronuncia sobre una extensión 

de la relación comercial entre ambas empresas más allá del plazo establecido en los 

contratos.  

 
(iii) El señor Gonzáles Neumann debió comportarse de manera diligente y haber 

preferido el plazo contractual pactado en los contratos de distribución más no 

prevalecer lo interpretado en las cartas cursadas por funcionarios de General 

Electric.  

 
3.3 El derecho a la motivación de las resoluciones judiciales, el principio de 

imputación necesaria y la responsabilidad penal objetiva 
 

3.3.1 Conceptos 

El derecho a la motivación de las resoluciones judiciales se encuentra contemplado en el artículo 

139° inciso 5 de la Constitución Política del Perú, el cual establece que son principios y derechos 

de la función jurisdiccional “la motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 

instancias, con mención expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que se 

sustentan”. El derecho a la motivación importa una pluralidad de garantías y obligaciones que 

las autoridades judiciales y fiscales deben respetar, entre ellas, el deber de explicar claramente 

los hechos que sustentan una acusación formulada y el análisis para subsumir lógicamente 

aquellos en delitos.42  

 
42 Tribunal Constitucional, Exp N° 00728-2008-PHC/TC, fundamento 6.  
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Esta última dimensión del derecho de defensa se encuentra íntimamente vinculada con el 

concepto de imputación, el cual puede ser definido como la “atribución, más o menos fundada, a 

una persona de un acto presuntamente punible sin que haya de seguirse necesariamente 

acusación contra ella como consecuencia”43. La imputación en este sentido también debe cumplir 

con requisitos mínimos que permitan al imputado, conocer los cargos formulados en su contra a 

efectos que este pueda ejercer el derecho a la defensa. Esto último es denominado el principio 

de imputación necesaria, el cual resulta ser una extensión del derecho de defensa44 y que se 

encuentra reconocido en el artículo 139° inciso 14 de la Constitución Política del Perú, el cual 

establece expresamente:  

“Artículo 139°.- Son principios y derechos de la función jurisdiccional:  

(…) 14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del 

proceso. Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa o las 

razones de su detención.  Tiene derecho a comunicarse personalmente con un defensor 

de su elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o detenida por cualquier 

autoridad.” 

Pues bien, el artículo citado no debe interpretarse de manera restrictiva y solo ante casos de 

detención, por el contrario, este derecho fundamental -y por ende de interpretación extensiva- 

debe garantizarse desde la primera acción legal desplegada contra un sujeto de derecho hasta 

que finalice la investigación o proceso penal en su contra. Así, el derecho a ser informado sobre 

las razones de detención también abarca el derecho a ser informado las imputaciones formuladas 

en contra de una persona independientemente de si existe o no una medida limitativa de libertad 

en su contra.  

Así, la Corte Suprema ha señalado al respecto lo siguiente:  

“Los derechos fundamentales que se protegen son aquellos previstos en el citado artículo 

71 NCPP. Uno de ellos es el conocimiento de los cargos formulados en contra del 

imputado (artículo 71.2.a). Debe entenderse por cargos penales, aquella relación o 

cuadro de hechos –acontecimiento histórico-, de relevancia penal, que se atribuye al 

imputado y, que prima facie, justifican la inculpación formal del Ministerio Público”45 

Al respecto, y como bien lo señala la Corte Suprema de Justicia, la imputación necesaria se 

encuentra contemplada en el Código Procesal Penal, en particular en el artículo 71 inciso 2 

numeral a, el cual señala que las autoridades judiciales, fiscales y policiales deben respetar el 

derecho del imputado a conocer los cargos formulados en su contra y, en caso de detención, a 

que se le exprese la causa o motivo de dicha medida.  

 
43 MONTERO AROCA, Juan y otros; Derecho Jurisdiccional, T. III – Proceso Penal, Editorial 
Tirant Lo Blanch. 2019, pp. 211-213.  
44 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso. El Principio De Imputación Necesaria: Una Garantía 
Procesal Y Sustantiva A La Vez, Derivada Del Diseño De Un Sistema Penal Democrático Y 
Garantista. Escuela del Ministerio Público, 2013, Lima, p. 2 
45 Corte Suprema de Justicia del Perú, Acuerdo Plenario N°2-2012-CJ-116, fundamento 6.  
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Asimismo, el alcance de la imputación necesaria no se limita a las etapas procesales donde se 

realiza un control judicial de la acusación, sino que dicho principio incluso alcanza la 

formalización de la investigación preparatoria, o la formalización de la denuncia penal cuando 

estamos bajo un proceso regido bajo las normas del Código de Procedimientos Penales como 

resulta ser el presente caso46. Cabe precisar que, en la etapa de investigación preparatoria, si 

bien aún se encuentran realizando las diligencias necesarias para el esclarecimiento de hechos 

el Ministerio Público debe cumplir con detallar una imputación -aún provisoria- y mostrar una 

definición clara y precisa sobre los presupuestos de atribución delictiva47.  

Asimismo, el principio de imputación necesaria se encuentra vinculada con el derecho de 

motivación pues, según lo desarrollado por Peña Cabrera ha sostenido lo siguiente 

“no sólo el principio de «imputación necesaria», se imbrica con las garantías procesales 

de defensa y contradicción, sino también con la exigencia constitucional de la «debida 

motivación», pues si en la sentencia (auto) judicial no se especifica e individualiza la 

imputación jurídico-penal, se afecta el derecho de los justiciables de obtener una decisión 

fundada en Derecho, donde se explicite con todo rigor argumentativo (fáctico y jurídico), 

las razones por las cuales se arriba a tal o cual parecer, lo cual determina un menoscabo 

al derecho que tiene toda persona, de conocer con rayana exactitud los motivos del 

amparo o del desamparo jurisdiccional.”48 

Ahora bien, habiendo analizado la imputación necesaria como manifestación del derecho de 

defensa, así como sus alcances, corresponde realizar el mismo análisis sobre el concepto de la 

responsabilidad penal objetiva. Esta última, emana del principio de culpabilidad, y permite que, 

una persona solo sea responsable por los actos cometidos, excluyendo toda forma de 

responsabilidad objetiva (versare in re illicita), así como la posibilidad de responder por la 

conducta de terceros49.   

La responsabilidad penal objetiva se encuentra proscrita por el Código Penal peruano en el 

artículo VII del Título Preliminar y ha sido descrito por la Sala Penal Permanente de la siguiente 

manera:  

“3.4.3 La responsabilidad objetiva deviene del Derecho Civil, y es también conocida 

como responsabilidad por el riesgo o por la infracción de los deberes de solidaridad, y 

tan es así que, tiene dos vertientes, uno en sentido restringido, que se base 

exclusivamente en la obligación de reparar en la mera causalidad externa, es decir, la 

 
46 SAN MARTÍN CASTRO, César. Lecciones de Derecho Procesal Penal, Instituto Peruano de 
Criminología y Ciencias Penales -INPECCP-, Lima, 2015, p. 321 
47 PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl, en El Principio De Imputación Necesaria: Una 
Garantía Procesal Y Sustantiva A La Vez, Derivada Del Diseño De Un Sistema Penal 
Democrático Y Garantista, pág 4. En: 
https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/2448_expo._dr._pena_cabrera.pd
f  
48 Ob cit, p. 6 
49 VILLAVICENCIO TERREROS, Felipe, en Derecho Penal Básico, Fondo Editorial PUCP, 
2017, Lima, pág. 36 y ss.  

https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/2448_expo._dr._pena_cabrera.pdf
https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/2448_expo._dr._pena_cabrera.pdf
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obligación de reparar se origina de la sola relación de causa a efecto entre el hecho 

causa y el hecho consecuencia; y, el sentido amplio, que alude a la teoría del riesgo, y 

este tipo de responsabilidad objetiva importa que se pone a cargo de la persona 

imputada un elemento objetivo que puede ser esencial o accidental de un tipo penal, que 

deja de lado la existencia de dolo o culpa en su conducta”50 

Así, el incumplimiento del principio de imputación necesaria, es decir, la falta de explicar con 

claridad los hechos que sustentan la imputación formulada contra una persona, puede significar 

la determinación de responsabilidad penal objetiva, la cual se efectúa cuando se criminaliza a la 

persona por el título que ostentó y no por su conducta. Sin embargo, debemos precisar que 

ambos conceptos -imputación necesaria y responsabilidad penal objetiva- no siempre se 

configuran necesariamente puesto que, la imputación necesaria es una exigencia del derecho 

de defensa, mientras que la prohibición de la responsabilidad penal objetiva emana del principio 

de culpabilidad, la misma que solo admite la responsabilidad penal mediante conductas dolosas 

o imprudentes51.  

Un ejemplo de lo anterior resulta una sentencia judicial condenatoria que sí atribuye la 

responsabilidad penal al autor por su conducta dolosa, sin embargo, los medios de prueba que 

acreditan ello no han sido mencionados en dicha resolución judicial. En este caso, existe una 

afectación al derecho de debida motivación, pero no se ha incurrido en la atribución de 

responsabilidad penal objetiva. En un ejemplo contrario, cabe la posibilidad que sea expida una 

sentencia condenatoria que cumpla con los parámetros mínimos de motivación, pero sin 

embargo, se atribuya una responsabilidad penal objetiva por el cargo que el autor ocupó al 

momento de los hechos y no así respecto de una conducta dolosa o culposa.  

Respecto a la atribución de responsabilidad penal objetiva por la simple ocupación de un cargo, 

la Corte Suprema ha señalado en la Casación N° 455-2017 Pasco lo siguiente sobre la 

imposibilidad de sancionar penalmente por el simple hecho de ocupar un cargo de dirección: 

“1.15. Esto trae como consecuencia la vulneración de los principios de imputación 

necesaria –inciso catorce del artículo ciento treinta y nueve de la Constitución, como 

extensión del derecho de defensa–, al no delimitarse concretamente los hechos delictivos 

atribuidos a los procesados, y el de proscripción de la responsabilidad objetiva –artículo 

siete del título preliminar del Código Penal–, al considerar como autores del delito de 

contaminación ambiental a Quispe Huertas y Herrera Távara por el hecho de detentar los 

cargos de gerente de operaciones y gerente general de la compañía minera Volcán S. A. 

A., respectivamente, circunstancia que en un Estado constitucional y democrático de 

derecho debe excluirse. 

 

 
50 Sala Penal Permanente, Corte Suprema de Justicia de la República, Casación N°724-2014 
Cañete, fundamento 3.4.3., pág. 12 y ss.  
51 Ob Cit. p. 37.  
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1.16. En ese sentido, la conducta atribuida a los procesados no constituye una conducta 

penalmente reprochable, pues el representante del Ministerio Público no solo omitió la 

forma en la que estos habrían incurrido en dicha conducta a partir de la función que 

desempeñaban en la compañía minera Volcán S. A. A., sino que, conforme a lo indicado 

anteriormente, no es posible atribuírseles responsabilidad, pues se mantuvieron en el 

ámbito de su competencia. Por ello, deberá ampararse la casación interpuesta.”52 

Ahora bien, tomando en cuenta lo desarrollado en los párrafos precedentes se debe afirmar que 

el principio de imputación necesaria es una garantía del derecho de defensa sobre ser informado 

sobre los cargos y hechos que se le imputan a alguien en su contra. Esta garantía es a su vez 

una obligación para las autoridades judiciales quienes tienen el deber de motivar debidamente 

sus resoluciones las cuales deben contener las razones fácticas jurídicas por las cuales se llega 

a una determinada conclusión.  

Adicionalmente a ello, las autoridades fiscales y judiciales no pueden incurrir en una atribución 

de responsabilidad objetiva por el simple título que ostenta el imputado (lo cual se encuentra 

proscrito por el ordenamiento penal peruano), y, por el contrario, se requiere una imputación 

subjetiva que se compruebe a partir de las conductas -dolosas o culposas- realizadas por aquél 

en función a los deberes y obligaciones que ostenta, verificando su intervención (participación) 

culpable en el hecho.  

3.4 Análisis del caso concreto 
3.4.1.1 Sobre el auto emitido por la 4° Sala Penal con Reos Libres de Lima  

Pues bien, corresponde realizar un examen sobre la resolución emitida por la 4° Sala Penal de 

Reos Libres de fecha 26 de abril de 2005 a través de la cual el referido colegiado revocó el auto 

de No Ha Lugar Abrir Instrucción y, en consecuencia, ordenó abrir instrucción contra los 

funcionarios de General Electric por la presunta comisión del delito de estafa en agravio de 

LATAM, representada por Guillermo Gonzáles Neumann. Dicho análisis, se efectúa bajo el 

enfoque de los conceptos de debida motivación, imputación necesaria y responsabilidad penal 

objetiva. Realizado ello, corresponde evaluar el auto de abrir instrucción emitido por el 25° 

Juzgado Penal de Lima y el cual ordena mandato de detención contra los referidos funcionarios 

de General Electric.  

En primer lugar, debemos repasar los argumentos de la 4° Sala Penal con Reos Libres, según 

los cuales se decidió revocar la resolución de primera instancia y ordenar abrir instrucción contra 

los funcionarios de General Electric. Así, los argumentos de dicho colegiado se pueden resumir 

de la siguiente manera:  

• Los contratos celebrados entre ambas empresas pactaron la exclusividad de la distribución 

de los productos General Electric en favor de LATAM en el territorio peruano.  

 

 
52 Sala Penal Permanente, Casación N°455-2017 Pasco, fundamentos 1.15 y ss, p.11 y 12 
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• Según las cartas remitidas por los funcionarios de General Electric a LATAM se desprendía 

que los funcionarios de aquella empresa buscaban mantener una relación comercial más 

prolongada de los plazos establecidos en los contratos de distribución celebrados con 

LATAM.  

 
• Las conductas engañosas desplegadas por los funcionarios de General Electric se llevaron 

a cabo con anterioridad a la disposición patrimonial efectuada por Guillermo Gonzáles 

Neumann toda vez que en el año 1992 -meses antes de la celebración de los contratos de 

distribución- se celebró una Sesión de Consejo de Administración de Controladora Mabe 

Sociedad Anónima C.V donde se dispuso crear un comité integrado por funcionarios de 

General Electric y MABE para que en el plazo de 90 días presenten un plan conjunto entre 

ambas empresas, plan denominado “Estrella del Sur”.  

Ahora bien, debemos precisar que el auto de abrir instrucción se emitió contra 27 funcionarios 

de General Electric. Así, si bien se han resumido los argumentos esbozados por la Sala Penal 

para sustentar su decisión, es necesario -de acuerdo con el derecho a la debida motivación, el 

principio de imputación necesaria y la prohibición de responsabilidad penal objetiva- verificar la 

atribución de hechos imputados que la 4° Sala Penal con Reos Libres realizó a cada uno de los 

funcionarios de General Electric. Ello se encuentra plasmado en el siguiente cuadro:  

FUNCIONARIO DE GENERAL ELECTRIC IMPUTACIÓN FÁCTICA 
 
 

Robert Allen Reid 

Miembro del Comité en 1992 de General 

Electric y MABE destinado a elaborar un plan 

estratégico entre ambas empresas. 

En su manifestación policial manifestó el 

interés de General Electric de seguir 

trabajando con LATAM. 

 
Manuel López 

Suscribió las cartas de fechas 15 de junio de 

1994 y 6 de febrero de 1995 a través de las 

cuales manifestó el deseo de seguir 

trabajando con LATAM 

Hugo Rafael Silva Raveau Suscribió la carta de fecha 4 de noviembre 

de 1996 remitida al Banco Wiese 

Janes Campbell NINGUNA 
Dave Cote NINGUNA 

Richard J. Stonesifer NINGUNA 

Dennis J. Carey NINGUNA 

Donald Breare Fontaine NINGUNA 

Steve Reidel NINGUNA 

Steve Sedita NINGUNA 

David Blair NINGUNA 

Jhon Mc Carter NINGUNA 



45 
 

Jhon Welch NINGUNA 

Jeffrey Imelts NINGUNA 

Dennis Damerman NINGUNA 

James K. Harman NINGUNA 

Helio Mattar NINGUNA 

Nelson Jacob Gurman NINGUNA 

César Alfonso Ausin de Iruarrízaga NINGUNA 

John D. Opie  NINGUNA 

W. James Mc Nermey  NINGUNA 

James E. Mohn  NINGUNA 

Robert L. Nardelli  NINGUNA 

Dennis K. Williams  NINGUNA 

Jorge Montes  NINGUNA 

Joseph Anthony Pompei  NINGUNA 
Tabla 3 - Cuadro de Imputación. Elaboración propia 

Pues bien, como se evidencia en el cuadro anterior, la resolución emitida por la 4° Sala Penal 

con Reos Libres -mediante la cual ordenó abrir instrucción- se limitó a atribuir a 3 de los 26 

imputados hechos relacionados a la denuncia penal, pero además sin haber explicado el 

razonamiento mediante el cual estas conductas desplegadas se subsumen dentro del delito de 

estafa.  

Empecemos por las imputaciones atribuidas a los señores Robert Allen Reid, Manuel López y 

Hugo Rafael Silva Raveau con relación a los hechos denunciados. Respecto al primero, la Sala 

le atribuye a Robert Allen Reid la calidad de autor del delito de estafa por dos razones: (i) ser 

miembro del Comité formado entre las empresas General Electric y MABE, y, (ii) afirmar en su 

manifestación policial la intención que tenía General Electric de mantener un vínculo comercial 

con LATAM en la medida de lo posible.  

La primera imputación señalada contra Robert Allen Reid constituye una atribución de 

responsabilidad penal objetiva, pues se le imputa un delito por su condición de miembro del 

referido Comité y no por alguna conducta desplegada por aquél. Como señalamos en párrafos 

precedentes, la responsabilidad penal objetiva se encuentra proscrita por nuestro ordenamiento 

jurídico toda vez que supone castigar por una condición y no por el actuar del sujeto, violentando 

el principio de culpabilidad reconocido por la normativa penal.  

Además de ello, el hecho de haber participado en el Comité conformado por la empresa MABE 

y General Electric no supone la existencia de un engaño como el elemento objetivo del delito de 

estafa, pues, al momento que se conformó el referido Comité; General Electric y LATAM aún no 

celebraban ningún contrato de distribución y, por lo tanto, General Electric se encontraba en 

libertad de desarrollar planes empresariales a futuro como ocurrió en el presente caso.  

En segundo lugar, la Sala hace referencia a lo declarado por el señor Robert Allen Reid en su 

manifestación policial donde éste sostuvo que la intención de General Electric era la de mantener 
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una relación comercial prolongada con LATAM. Al respecto, es importante señalar que por un 

lado dicha declaración no representa engaño alguno pues entre ambas empresas existió una 

relación comercial de seis años de duración en total, plazo durante el cual se suscribieron tres 

contratos de distribución sucesivamente.  

Por otro lado, en el caso de Manuel López, la Sala le imputa ser autor del delito de estafa toda 

vez que éste suscribió las cartas de fecha 15 de junio de 1994 y 6 de febrero de 1995, mediante 

las cuales manifestó su intención de mantener relaciones comerciales con la empresa de 

Guillermo Gonzáles Neumann. Pues bien, en concreto, la Sala Penal citó los siguientes extractos 

de las referidas cartas:  

“(…) que nosotros miramos el futuro con una relación durable y productiva entre GE y 

LATAM Sociedad Anónima.”  

“(…) de seguir trabajando juntos este año para afrontar el difícil mercado peruano y 

aplicando los planes de mercadeo y ventas que tú has diseñado, nosotros podemos aplicar 

nuevamente nuestros objetivos mutuos.”  

Al respecto, nos remitimos a lo desarrollado en el capítulo 3.2.1, donde explicamos cómo es que 

los contenidos de las cartas remitidas por General Electric a LATAM no pueden ser acusadas 

como una forma de engaño pues no eran contrarias a lo pactado en los contratos de distribución 

celebrado entre ambas empresas. Dicho razonamiento resulta de aplicación para las cartas 

citadas por la Sala Penal para imputar el delito de estafa, respecto de las cuales no se puede 

afirmar que General Electric se obligaba a mantener la relación comercial con LATAM por un 

plazo mayor al pactado en los contratos de distribución.  

Adicionalmente a ello, y como se explicó anteriormente, las cartas suscritas por Manuel López 

fueron remitidas estando pronto a finalizar el segundo contrato de distribución y al inicio de la 

suscripción del referido tercer contrato. Por ende, resulta razonable que en aquél entonces 

General Electric exprese una intención de mantener la relación comercial con LATAM, lo que 

ocurrió hasta fines del año 1998 cuando recién aquella decidió no celebrar un cuarto contrato de 

distribución.  

Similarmente, la imputación formulada al señor Hugo Rafael Silva fue el haber remitido la carta 

de fecha 4 de noviembre de 1996 dirigida al Banco Wiese y la cual tenía el objetivo de facilitar el 

otorgamiento de crédito en favor de LATAM para que esta última adquiera el ex inmueble de la 

embajada de Estados Unidos. En la misma línea de lo desarrollado en el 3.2.1, dicha carta no 

implica obligación alguna asumida por General Electric respecto a la duración de la relación 

comercial con LATAM.  

En ese sentido, se evidencia que la resolución de la 4° Sala Penal con Reos Libres de Lima se 

limitó a imputar el delito de estafa a tres funcionarios de General Electric sin explicar 

correctamente la conducta desplegada por estas personas, a pesar de que dicha imputación 

debía cumplir con expresar satisfactoriamente los elementos objetivos y subjetivos del delito de 

estafa. Así, la Sala Penal atribuye indicios criminales a dichos funcionarios bajo un criterio de 
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responsabilidad penal objetiva y en directo quebrantamiento con el principio de culpabilidad, toda 

vez que le basta al colegiado con que sean suscriptores de dichas cartas y –en un caso- miembro 

de un Comité para considerarlos autores del delito de estafa.  

Peor aún, ello es más evidente en relación con los otros veinticuatro imputados, respecto de los 

cuales la 4° Sala Penal con Reos Libres no les atribuyó ninguna conducta referida a los hechos 

denunciados, incluyéndolos en el auto de abrir instrucción por su condición de funcionarios de 

General Electric.  Ello es un claro ejemplo de una imputación fundamentada en un criterio de 

responsabilidad objetiva y –a la vez- una violación al principio de imputación necesaria, pues 

respecto a los imputados la Sala Penal no describe de manera suficiente la tesis incriminatoria 

atribuida a cada uno de los funcionarios de General Electric.  

Asimismo, la 4° Sala Penal violentó el derecho a la debida motivación que la Constitución 

reconoce, al no haber desarrollado debidamente la imputación fáctica atribuida a los investigados 

que sustentan la decisión de abrir instrucción -garantía mínima de la imputación necesaria- y 

atribuyendo los hechos denunciados a los imputados solo por su condición de funcionarios de 

General Electric -responsabilidad penal objetiva- lo cual se encuentra prohibido por nuestro 

ordenamiento penal.  

Al respecto, es importante reiterar que la afectación al principio de imputación necesaria no 

significa per se que se está incurriendo en la atribución de responsabilidad penal objetiva, pues 

si bien ello puede coincidir en el presente caso, se debe tomar en cuenta que el primero de ellos 

es un principio de carácter procesal mientras el segundo uno de carácter material. En razón de 

ello, resulta pasible que no se cumpla con informar de manera suficiente los hechos que 

sustentan la imputación -transgresión al principio de imputación necesaria- pero que esta última 

se haya construido sobre una teoría de imputación subjetiva.  

3.5 Las medidas limitativas de libertad y sus requisitos procesales 
3.5.1 Concepto 

Habiendo explicado los conceptos -y su relación- de debida motivación, imputación necesaria y 

responsabilidad penal objetiva como principios del derecho penal, nos importa reflexionar sobre 

cómo se posicionan las medidas limitativas de libertad bajo el marco de dichos principios. 

Las medidas limitativas de libertad son aquellos “actos realizados por la autoridad penal, que 

pueden adoptarse contra el presunto responsable de un hecho punible, como consecuencia, de 

un lado, del surgimiento de su calidad de imputado, y, de otro, de la fundada probabilidad de su 

ocultación personal o patrimonial en el curso de un procedimiento penal, por las que se limita 

provisionalmente la libertad o la libre disposición de sus bienes con el fin de garantizar los 

efectos, penales y civiles, de la sentencia”53.  

Estas medidas no deben entenderse como una sanción penal impuesta a quien viene siendo 

investigado pues según la ley la responsabilidad penal solo se determina mediante una sentencia 

 
53 SAN MARTÍN CASTRO, César. Lecciones de Derecho Procesal Penal, Instituto Peruano de 
Criminología y Ciencias Penales -INPECCP-, Lima, 2015, p. 439 
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judicial firme, la naturaleza de las medidas limitativas de libertad no es punitiva sino cautelar ya 

que tienen como fin garantizar la eficacia del proceso penal54. Esta interpretación es fundamental 

para luego analizar la aplicación correcta de dichas medidas.  

La garantía de protección de las medidas de coerción respecto del proceso penal abarca tres 

aspectos, por un lado (i) garantiza la eficacia de la sentencia condenatoria, (ii) impide actuaciones 

o confabulaciones del imputado que obstruyan la investigación o perturben su práctica, y (iii) , 

evita que el imputado incurra en ulteriores hechos punibles, idénticos o análogos a los que 

provocaron la incoación del proceso, o bien que consume o amplíe los efectos del delito 

enjuiciado55.    

Así, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “la Corte”) ha reconocido el 

derecho a la libertad personal en la Convención Americana de Derechos Humanos la cual ha 

sido ratificada por el Perú en el año XX. Los incisos 2 y 3 del artículo 7° del referido instrumento 

internacional ha establecido lo siguiente: 

“Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal  

(…) 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes 

o por las leyes dictadas conforme a ellas 

 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.” 

De una primera lectura de ambos artículos se concluye que los Estados Parte se encuentran 

obligados a respetar las disposiciones del ordenamiento jurídico interno para restringir la libertad 

de una persona, garantizando a los individuos la previa tipicidad de las causales y procedimientos 

para llevar a cabo una privación de libertad en su contra. En este sentido se ha pronunciado la 

Corte en el Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador:  

“La reserva de ley debe forzosamente ir acompañada del principio de tipicidad, que 

obliga a los Estados a establecer, tan concretamente como sea posible y “de antemano”, 

las “causas” y “condiciones” de la privación de la libertad física. De este modo, el artículo 

7.2 de la Convención remite automáticamente a la normativa interna. Por ello, cualquier 

requisito establecido en la ley nacional que no sea cumplido al privar a una persona de 

su libertad, generará que tal privación sea ilegal y contraria a la Convención Americana.”  

Además de ello, la Corte sostiene que la arbitrariedad de las privaciones de libertad no se limita 

a si las causales contempladas en la normativa interna se cumplan, sino que además se apliquen 

en armonía con los criterios de fin legítimo, idoneidad, necesidad y proporcionalidad. En otras 

 
54 SAN MARTÍN CASTRO, César. La prisión preventiva y su relación con el proceso de 
coerción en el Perú. En Prisión Preventiva: Compendio de Jurisprudencia Nacional y 
Resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Escuela Garantista – 
Derechos Fundamentales, p. 11 y ss. 
55 SAN MARTÍN CASTRO, César. Lecciones de Derecho Procesal Penal, Instituto Peruano de 
Criminología y Ciencias Penales -INPECCP-, Lima, 2015, p. 439 
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palabras, la ilegalidad de la detención o encarcelamiento se presenta cuando no se cumplen los 

requisitos del ordenamiento interno o también cuando cumpliéndose éstos, se inobservan los 

criterios señalados anteriormente. Así, en el Caso Íñiguez vs. Ecuador la Corte ha sostenido lo 

siguiente:  

“En suma, no es suficiente que toda causa de privación o restricción al derecho a la 

libertad esté consagrada en la ley, sino que es necesario que esa ley y su aplicación 

respeten los requisitos que a continuación se detallan, a efectos de que dicha medida no 

sea arbitraria: i) que la finalidad de las medidas que priven o restrinjan la libertad sea 

compatible con la Convención. Valga señalar que este Tribunal ha reconocido como fines 

legítimos el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni 

eludirá la acción de la justicia; ii) que las medidas adoptadas sean las idóneas para 

cumplir con el fin perseguido; iii) que sean necesarias, en el sentido de que sean 

absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida 

menos gravosa respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la 

misma idoneidad para alcanzar el objetivo propuesto. Por esta razón el Tribunal ha 

señalado que el derecho a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba 

ser excepcional, y iv) que sean medidas que resulten estrictamente proporcionales, de 

tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 

exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y 

el cumplimiento de la finalidad perseguida.” 

Al momento de los hechos materia del presente análisis, se encontraba vigente el Código 

Procesal Penal56  y el cual establecía los siguientes requisitos para dictar mandato de detención:  

“Artículo 135.- Mandato de detención 

El juez podrá dictar mandato de detención si, atendiendo a los primeros recaudos 

acompañados por el fiscal provincial, es posible determinar: 

1.  Que existen suficientes elementos probatorios de la comisión de un delito que 

vincule al imputado como autor o partícipe del mismo. No constituye elemento 

probatorio suficiente la condición de miembro de directorio, gerente, socio, 

accionista, directivo o asociado cuando el delito imputado se haya cometido en 

el ejercicio de una actividad realizada por una persona jurídica de derecho 

privado. 

 
56 El Código Procesal Penal fue aprobado mediante Decreto Legislativo N°638 publicado el 27 
de abril de 1991, el artículo 135° que regula el mandato de detención al igual que un par de 
artículos adicionales fueron los que conformaron este cuerpo normativo y el cual posteriormente 
sería derogado por la Tercera Disposición Modificatoria y Derogatoria del Decreto Legislativo 
N°638. Nuevo Código Procesal Penal publicado el  
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2.  Que la sanción a imponerse sea superior a los cuatro años de pena privativa de 

libertad. 

3.  Que existen suficientes elementos probatorios para concluir que el imputado 

intenta eludir la acción de la justicia o perturbar la acción probatoria. No 

constituye criterio suficiente para establecer la intención de eludir a la justicia la 

pena prevista en la Ley para el delito que se le imputa. 

En todo caso, el juez penal podrá revocar de oficio o a petición de parte el mandato de 

detención cuando nuevos actos de investigación demuestren que no concurren los 

motivos que determinaron su imposición, en cuyo caso el juez podrá disponer la 

utilización de la vigilancia electrónica personal como mecanismo de control, tomando en 

cuenta lo previsto en el inciso 2 del artículo 143 del presente Código.” 

Pues bien, según la normativa procesal aplicable al caso, el mandato de detención se encontraba 

supeditado a la concurrencia de las siguientes exigencias: (i) la existencia de suficientes 

elementos de convicción, (ii) prognosis de pena superior a 4 años, y, (iii) la existencia de un 

peligro procesal o peligro de fuga.  

En cuánto a los suficientes elementos de convicción, ello ha cobrado mayor objetividad a lo largo 

del tiempo en la jurisprudencia peruana como se evidencia en la Casación N°626-2013 

Moquegua, en la cual la Corte Suprema estableció que para dictar mandato de prisión preventiva 

no se exige una certeza, sino que, en realidad, basta que exista un alto grado de probabilidad de 

la ocurrencia de los hechos57. Si bien en aquél entonces la prisión preventiva no se encontraba 

regulada salvo el concepto de mandato de detención, consideramos que la exigencia de graves 

y fundados elementos de convicción es exigible para ambas medidas de coerción personal.  

Al respecto, resulta importante recurrir a un examen objetivo para determinar los grados de 

convicción a los cuáles se debe llegar para imponer estas medidas de coerción personal. Para 

ello, nos gustaría mencionar el análisis realizado por la CIDH respecto a que las pruebas que 

sustentaron la imposición de una medida de coerción personal no pueden ser utilizadas 

nuevamente para dictar una medida más gravosa, pues para ello se requieren mayores 

elementos de convicción.  

Así, en el Caso López Álvarez vs Honduras, el 27 de abril de 1997 el señor Alfredo López Álvarez 

fue detenido por la policía hondureña quienes le incautaron dos paquetes conteniendo un polvo 

blanco que aparentaba ser cocaína. Posteriormente el juzgado penal le impuso al señor López 

prisión preventiva el día 2 de mayo de 1997 siendo liberado 6 años y cuatro meses después58.  

La Comisión argumentó que el Estado hondureño no cumplió con los elementos de convicción 

mínimos exigidos para dictar prisión preventiva en contra de López Álvarez toda vez que para 

 
57 Sala Penal Permanente, Casación N°626-2013 Moquegua, fundamento vigésimo séptimo, p. 
24 
58 Corte IDH, Caso López Álvárez vs.Honduras, Sentencia de 1 de febrero de 2006, párrafo 54, 
pág. 20 y ss. 
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dictar esta medida de coerción personal se utilizaron las mismas evidencias que sostuvieron su 

detención preliminar. Al respecto, la Corte Interamericana señaló lo siguiente:  

“77. El Código de Procedimientos Penales de Honduras distinguía entre el grado de 

convicción necesario para detener en flagrancia, que se podría hacer con apoyo en la 

mera presunción de haber cometido un delito, y el necesario para emitir un auto de 

prisión preventiva. Este debía fundarse, según la ley interna, en “plena prueba” de la 

materialidad del delito e “indicio racional” de su autoría, es decir, en pruebas más 

determinantes que las necesarias para detener en flagrante delito.  

78. La Jueza de la causa dictó auto de prisión preventiva en contra del señor Alfredo 

López Álvarez “por el delito de posesión y tráfico ilícito de estupefacientes, en perjuicio 

de la salud pública del Estado de Honduras”, con base en el “hecho que tuvo verificativo 

el día domingo 27 de abril de 1997”, es decir, en que el señor Alfredo López Álvarez fue 

detenido en flagrante delito por agentes de la policía. La autoridad judicial no tuvo en 

cuenta nuevos elementos de prueba que justificaran la prisión sino consideró solamente 

los mismos elementos que sustentaron la detención en flagrancia.  

79. En las circunstancias del presente caso, lo anterior contraviene los principios y las 

normas aplicables a la prisión preventiva, de acuerdo con la Convención Americana y la 

legislación interna pertinente.”59 

Consideramos tal análisis relevante pues si bien cada ordenamiento interno regula las medidas 

de coerción susceptibles de ser impuestas a los ciudadanos, la CIDH establece una regla general 

para todos: para dictar una medida de coerción más gravosa a la ya impuesta, se requiere un 

mayor grado de convicción y no el mismo. 

A su vez, la jurisprudencia nacional sostuvo en el Acuerdo Plenario 1-2019 que debido a la 

intensa afectación que la prisión preventiva afecta a la esfera de la libertad, para su aplicación 

se requiere “de la presencia de sospechas vehementes o fuertes, esto es, graves y fundadas, 

como estatuye el artículo 286°, literal “a”, del CPP. El Estatuto Procesal Penal nacional, no 

admite, para estos efectos, las sospechas simples, las sospechas reveladoras o las sospechas 

suficientes, que son propias para (i) iniciar diligencias preliminares, (ii) promover la acción penal, 

y (iii) acusar y enjuiciar a un imputado”60.  

En cuánto a la prognosis de pena, en aquél entonces -y en la normativa vigente-  la imposición 

del mandato de detención exigía un delito que tenga como pena mínima una ascendente a 4 

años privativa de libertad. Al respecto consideramos cuestionable esta regulación legislativa 

pues, no vemos porque la prognosis de pena no puede ser superior a efectos de abarcar delitos 

que afecten el interés público -homicidio, lavado de activos- y no delitos de afectación privada 

como el patrimonio. A nuestra opinión, se debe hacer un reexamen de la prognosis de la pena 

 
59 Corte IDH, Caso López Álvárez vs.Honduras, Sentencia de 1 de febrero de 2006, párrafos 
77, 78 y 79, pág. 40 y ss. 
60 Corte Suprema de Justicia de la República, XI Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 
Permanente, Transitoria y Civil, Acuerdo Plenario N°01-2019/CJ-116, pág. 8.  
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atendiendo a que en los últimos años el ordenamiento penal ha incurrido en un aumento de las 

penas privativas de libertad.  

Sobre las razones detrás de dicha propuesta, el Acuerdo Plenario 1-2019 ha sostenido de 

manera similar lo siguiente:  

“(i) delito grave- aunque solo autorizó la prisión preventiva, desde una perspectiva 

objetiva y meramente cuantitativa, si la pena concreta probable sería superior a cuatro 

años de privación de libertad, (…), siendo del caso tener en cuenta el progresivo 

expansionismo punitivista de nuestras escalas penales para una gran cantidad de delitos 

y, además, la introducción de la “vigilancia electrónica personal”, (…) lo que en su día, el 

legislador, conforme al derecho comparado, debe tener en cuenta para aumentar la 

perspectiva penológica de lo que debe entenderse por delito grave, que muy bien, desde 

una relación con la vigilancia electrónica personal, podría fijarse aproximadamente en 

los diez de pena privativa de libertad”. 61 

Finalmente, en cuánto al peligro procesal, esta se debe interpretar como cualquier acción que 

pueda realizar el imputado estando en libertad, y que pueda de algún modo comprometer la 

tutela que se dispense en la sentencia o la finalidad legítima del proceso62, al respecto debe 

tomarse en cuenta que la naturaleza del delito y la gravedad de la pena no son suficientes, no 

puede aplicarse la prisión automáticamente63.  

3.5.2 Sobre el mandato de detención emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima 

Ahora bien, corresponde analizar el auto de apertura de instrucción emitido por César Herrera 

Cassina contra los funcionarios de General Electric como presuntos autores de la comisión del 

delito de estafa por orden de la 4° Sala Penal con Reos Libres de Lima. Dicho auto, contiene a 

su vez un mandato de detención contra los referidos funcionarios, alegando que se cumplen los 

requisitos exigidos en el artículo 135° del Código Procesal Penal el cual hemos citado en el 

capítulo anterior. A continuación, pasaremos a analizar si se cumplen cada uno de los requisitos 

en el presente caso para determinar si ha existido o no una privación arbitraria de los 

investigados.  

En primer lugar, respecto a los fundados elementos de convicción -como se ha señalado en los 

párrafos precedentes- la 4° Sala Penal con Reos Libres realizó una imputación carente de toda 

fundamentación contra los funcionarios de General Electric, atribuyéndoles la comisión del delito 

de estafa bajo su sola condición de representantes de dicha empresa y sin otro indicio o elemento 

probatoria que pueda evidenciar su vinculación con la realización del hecho presuntamente 

imputado, de modo que si tomamos como base lo expresamente en el segundo párrafo del primer 

inciso del artículo 135° del Código Procesal Penal vigente en aquél entonces, tenemos como 

 
61 Ob Cit. pág. 13.  
62 NIEVA FENOLL, Jordi. Fundamentos de derecho procesal penal, Editorial IB, Buenos Aires, 
2012, p. 234.  
63 DEL RÍO LABARTHE, Gonzalo, La prisión preventiva en el Nuevo Código Procesal Penal, 
Ed. ARA, Lima, 2008, p.134 
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conclusión que el juez penal no contaba con suficientes elementos que le permitieran fundar su 

medida cautelar en este extremo.  

De modo semejante, respecto a los investigados Robert Allen Reid, Manuel López y Hugo Rafael 

Silva Raveau se les atribuyó la calidad de autores del delito de estafa sin referenciar material 

probatorio que revele la configuración de los elementos objetivos y subjetivos del delito de estafa. 

Pero aún, la 4° Sala Penal le otorgó un valor probatorio determinado a las comunicaciones 

remitidas por los aquellos funcionarios para afirmar la existencia de un engaño en contra de 

Guillermo Gonzáles Neumann, lo cual había sido controvertido y descartado por órganos 

jurisdiccionales precedentes, de modo que, a nuestro juicio tal premisa no constituía un elemento 

de convicción suficiente sobre la comisión de un delito de estafa que le permita emitir al juez un 

mandato de detención.  

Ahora bien, el segundo requisito exigido por la normativa procesal penal es que la prognosis de 

la pena del delito imputado sea superior a los cuatro (4) años. Ello no resulta mayor nivel de 

análisis puesto que en el presente caso, el delito atribuido es el delito de estafa el cual contempla 

una pena privativa de libertad máxima a 6 años, cumpliéndose este segundo requisito procesal.  

Finalmente, en el caso del peligro procesal o peligro de fuga, se requiere indicios suficientes que 

hagan presumir que los investigados buscan frustrar la conclusión del proceso penal ya sea 

mediante la elusión ante las autoridades judiciales o la obstaculización del proceso en cuanto a 

los medios de prueba que este reviste. Así, el juez supremo César San Martín Castro señala lo 

siguiente:  

“Tratándose de medidas de coerción personales, se tienen el control de dos tipos de 

riesgos o peligros. En primer lugar, evitar la fuga, que a su vez persigue dos fines distintos: 

(i) mantener la presencia del imputado durante el proceso a efectos de prueba y evitar la 

suspensión del proceso por contumacia; y, (ii) el más importante, el más duro, el más 

consistente, asegurar la presencia del imputado a efectos de ejecutar de una pena 

privativa de libertad. En segundo lugar, impedir la influencia ilegítima del imputado sobre 

las pruebas.”64 

En el auto de abrir instrucción emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima, el juez César Herrera 

Cassina fundamenta la existencia de un peligro de fuga en base a los siguientes términos:  

“(…) se tiene que este tiene una penalidad mayor de cuatro años de pena privativa de 

libertad, siendo el caso que al analizar los elementos probatorios ofrecidos y actuados 

en la investigación preliminar crean en el juzgador una prognosis de la posible penal a 

imponérseles en caso de hallárseles responsables de los hechos, la cual sería superior 

a cuatro años de libertad, lo cual hace suponer que los denunciados eludan la acción de 

la justicia y/o perturben la actividad probatoria, por lo que se evidencia un peligro procesal 

 
64 SAN MARTÍN CASTRO, César. La prisión preventiva y su relación con el proceso de 
coerción en el Perú. En Prisión Preventiva: Compendio de Jurisprudencia Nacional y 
Resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Escuela Garantista – 
Derechos Fundamentales, p. 11 y ss. 
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inminente más aun (sic.) si tenemos en consideración el tiempo transcurrido desde el 

inicio de la investigación policial sin que los denunciados se hayan prestado en las 

investigaciones preliminares (…)” 

Como se observa del razonamiento empleado por el juzgado penal, este último sostiene la 

existencia de un peligro de fuga y peligro procesal en base a los siguientes motivos: (i) la 

prognosis de la pena -superior a 4 años- hacen presumir que los investigados tratarán de evitar 

la justicia y/o obstaculizarán el proceso penal mediante la alteración de pruebas, y, (ii) el hecho 

que los investigados nunca se han presentado ante las autoridades peruanas a lo largo de la 

investigación penal.  

Respecto a lo primero, debemos señalar nuestra discrepancia con el argumento empleado por 

el juzgado penal puesto que la existencia de un peligro de fuga o peligro procesal no puede 

basarse en la prognosis de la pena; la misma que es, en sí misma, es un requisito procesal para 

dictar un mandato de detención. Así, el artículo 135° del Código Procesal Penal establece que 

“(…) no constituye criterio suficiente para establecer la intención de eludir a la justicia la pena 

prevista en la Ley para el delito que se le imputa”. Ello fue inobservado por el juez César Herrera 

Cassina, quien argumentó que la prognosis de pena superior a 4 años sería razón suficiente para 

acreditar un peligro de fuga u obstaculización.  

Ello es una incorrecta aplicación e interpretación del concepto del peligro procesal o peligro de 

fuga, los mismos que deben ser entendidos individualmente a los antecedentes y otras 

circunstancias del caso (situación personal, social y laboral) -de carácter subjetivo-, así como la 

moralidad del imputado, medios económicos de los que dispone; circunstancia de arraigo; la 

conexiones con otros países; conducta previa, concomitante y posterior del imputado; 

comportamientos realizados en otras causas, etcétera65. No así, como lo hizo el juzgado penal, 

limitarse a alegar la existencia de estos riesgos procesales simplemente por la prognosis de la 

pena imputada.  

En cuanto al segundo fundamento, el hecho que los investigados nunca se apersonaron 

físicamente ante las autoridades policiales, fiscales o judiciales, debemos hacer dos precisiones. 

En primer lugar, esta afirmación es incorrecta, pues en el caso del investigado Robert Allan Reid 

este sí concurrió a rendir su manifestación policial, la misma que fue programada por la 4° Sala 

Penal con Reos Libres de Lima. Similarmente, se llevaron a cabo las declaraciones indagatorias 

de los funcionarios Joseph Anthony Pompei, Nelson Jacob Gurman, César Alfonso Ausín de 

Irruazaga, Donald Breare Fontaine y Helio Mattar. 

Adicionalmente, consideramos que el juzgado no tomó en cuenta la condición extranjeros de los 

investigados, los cuales nunca han residido en el Perú a lo largo de la investigación y proceso 

penal. A pesar de dicha condición, varios investigados sí concurrieron ante las autoridades 

peruanas para rendir sus declaraciones sobre los hechos imputados, sin embargo, el 25° 

 
65 SAN MARTÍN CASTRO, César. Lecciones de Derecho Procesal Penal, Instituto Peruano de 
Criminología y Ciencias Penales -INPECCP-, Lima, 2015, p. 459 
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Juzgado Penal de Lima nuevamente inobservó estos hechos para equivocadamente decretar un 

mandato de detención arbitrario toda vez que no se cumplieron con los requisitos procesales 

establecidos por la normativa vigente en aquél entonces.  

Esta afectación al derecho a la debida motivación puede ser catalogada como motivación 

aparente, la cual toma lugar cuando la motivación es inexistente o cuando la misma es solo 

aparente, en el sentido de que no da cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión o 

de que no responde a las alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta dar un 

cumplimiento formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico66.  

En ese sentido, ha quedado acreditado que el mandato de detención ordenado por el 25° 

Juzgado Penal de Lima carece de fundamentos al no haber cumplido con los requisitos 

procesales que la normativa procesal exige, otorgando una interpretación equivocada a los 

medios de prueba para afirmar la existencia de suficientes elementos de convicción, así como 

sustentar el peligro de fuga y peligro de obstaculización en la prognosis de la pena imputada, lo 

cual se encuentra expresamente prohibido por el artículo 135° del Código de Procedimientos 

Penales.  

3.6 El Habeas Corpus y los requisitos de procedencia 
3.6.1 Conceptos 

El hábeas corpus es una acción de garantía constitucional reconocida en el artículo 200° de la 

Constitución Política del Perú, el mismo que establece expresamente lo siguiente:  

 “Artículo 200.- Son garantías constitucionales:  

1. La Acción de Hábeas Corpus, que procede ante el hecho u omisión, por parte de 

cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza la libertad 

individual o los derechos constitucionales conexos (…)”  

La acción de hábeas corpus contemplada en la Constitución del año 1993 ha sido reconocida de 

un mayor alcance de protección al reconocer su procedencia contra acciones de las autoridades 

estatales que no solo limiten el derecho a la libertad sino también a los derechos vinculados a 

esta última, como es el caso del debido proceso, tutela jurisdiccional efectiva, entre otros. Así, 

César Landa Arroyo señala al respecto lo siguiente: 

“(…) esta ampliación de la tutela de los derechos de la libertad, a través del proceso 

constitucional del hábeas corpus, supone la existencia de un núcleo duro de derechos 

fundamentales en torno a la libertad individual y seguridad personal, integridad personal y 

la libertad de tránsito -ius movenid o ius ambulandi-. Los cuales, muchas veces, son 

vulnerados “en conexión con otros derechos fundamentales, como el derecho a la vida, el 

derecho a la residencia, (…), la inviolabilidad del domicilio o inclusive el debido proceso. 

Estos dos últimos supuestos son los que precisamente ha consagrado el segundo párrafo 

 
66 Tribunal Constitucional, Exp N°728-2008-PHC/TC de fecha 13 de octubre de 2018. 
fundamento sétimo, pág. 6 
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del artículo 4 y artículo 25, inciso 17 del CPC, al disponer que también procede el habeas 

corpus en defensa de los derechos constitucionales conexos con la libertad individual, 

especialmente cuando se trata del debido proceso y la inviolabilidad del domicilio”67 

Ahora bien, existen 7 tipos de demandas de habeas corpus, entre los cuales se encuentran el de 

carácter reparador, restringido, correctivo, preventivo, traslativo, innovativo e instructivo. Para 

efectos del presente caso, nos importa el primero de ellos: el habeas corpus reparador se 

interpone ante la privación arbitraria o ilegal de la libertad física, por orden policial, mandato 

judicial y tiene como fin reponer las cosas al estado anterior de la violación del derecho a la 

libertad y los derechos conexos a esta, como se contempla en el artículo 25° inciso 7° del Código 

Procesal Constitucional68 publicado el 31 de mayo de 2004. 

La acción de garantía constitucional del habeas corpus se puede interponer de manera escrita o 

verbal por la persona perjudicada o por cualquier otra en su favor, sin necesidad que este último 

cuente con poderes de representación de aquél. En cuanto a la jurisdicción de una demanda de 

habeas corpus, esta última se puede interponer ante cualquier juzgado penal sin la necesidad 

de observar turnos conforme lo señala el artículo 28° del Código Procesal Constitucional.  

Así, la interposición de una demanda constitucional de Habeas Corpus exige que se cumplan los 

siguientes requisitos: (i) se demande la afectación de un derecho fundamental, como la libertad 

personal o los derechos conexos a ella, (ii) el acto lesivo se produce en función de un acto 

comisivo u omisivo de cualquier autoridad, funcionario o persona, como es el caso de una 

resolución judicial, y (iii) aunque exista otro medio de defensa en el orden legal, procede siempre 

y cuando el habeas corpus siempre que por esta vía extraordinaria se trate de evitar 

urgentemente un daño irreparable69. 

Para efectos del presente caso, cabe desarrollar ideas respecto al tercer requisito señalado, esto 

es, la exigencia que la resolución que afecta el derecho amenazado o violentado tenga carácter 

de firme dentro del proceso ordinario en el cual se emitió aquella. Al respecto, el Tribunal 

Constitucional se ha pronunciado de la siguiente manera:  

“4. (…) no todas las resoluciones judiciales pueden ser objeto de control por el proceso 

constitucional de hábeas corpus; antes bien y en línea de principio solo aquellas 

resoluciones judiciales firmes que vulneren en forma manifiesta la libertad individual y los 

derechos conexos a ella, lo que implica que el actor, frente al acto procesal que considera 

lesivo previamente haya hecho uso oportuno de los recursos necesarios que le otorga la 

ley. Y es que, si luego de obtener una resolución judicial firme no ha sido posible 

 
67 LANDA ARROYO, César. Tribunal Constitucional y Estado Democrático, Palestra Editores. 
Lima, 2001 p. 198 y ss.  
68 Artículo 25.- Derechos protegidos 
(…) El derecho a no ser detenido  sino por mandato escrito y motivado del Juez, o por las 
autoridades policiales en caso de flagrante delito; o si ha sido detenido, a ser puesto dentro de 
las 24 horas o en el término de la distancia, a disposición del juzgado que corresponda, de 
acuerdo con el acápite “f” del inciso 24) del artículo 2 de la Constitución sin perjuicio de las 
excepciones que en él se consignan. 
69 Ob Cit, p. 200 y ss.  
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conseguir en la vía judicial la tutela del derecho fundamental presuntamente vulnerado, 

quien dice ser agredido en su derecho, podrá acudir al proceso constitucional, a efectos 

de buscar su tutela.”70 

En ese sentido, la demanda de habeas corpus solo se puede interponer contra resoluciones 

judiciales que tengan carácter de firme, sea porque el recurrente ya ha agotado los recursos 

legales ordinarios que la materia -penal en este caso- o el ordenamiento jurídico no contemple 

un recurso impugnatorio ordinario para cuestionar la resolución que lesiona o amenaza el 

derecho a la libertad. Ello sin embargo contiene excepciones las cuales han sido desarrolladas 

por el propio Tribunal Constitucional71 y respecto de las cuales destacan las siguientes:  

(i) que no se haya permitido al justiciable el acceso a los recursos que contempla 

el proceso judicial de la materia 

(ii) que haya retardo injustificado en la decisión sobre el mencionado recurso 

(iii) que, a causa del agotamiento de los recursos, pudiera convertirse en irreparable 

la agresión 

(iv) que no se resuelvan los recursos en los plazos fijados; consideraciones que 

resultan acordes con el artículo III, párrafo 3, del Título Preliminar del Código 

Procesal Constitucional 

Cabe precisar, que inicialmente el Tribunal Constitucional señaló que no procede la demanda de 

habeas corpus contra disposiciones emitidas por el Ministerio Público toda vez que estas tienen 

un carácter no judicial, sin embargo, el Tribunal ya ha establecido que en ciertos casos la 

formalización de una denuncia penal podría inducir en error al juez penal a abrir instrucción e 

incluso ser encarcelado, lo que representa una amenaza inminente del derecho a la libertad 

individual o algún derecho conexo72. Así, las conductas pre jurisdiccionales pueden amenazar o 

afectar el debido proceso -en relación con la libertad personal- como las actuaciones 

desplegadas por el Ministerio Público.   

3.6.2 Análisis del caso concreto 

En el caso materia de análisis, el señor Luis Garrido Pinto interpuso demanda de habeas corpus 

contra el auto apertorio de instrucción de fecha 2 de agosto de 2005 contra los funcionarios de 

General Electric por la comisión del delito de estafa en agravio de la empresa LATAM -

representada por Guillermo Gonzáles Neumann- y emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima a 

cargo del juez César Herrera Cassina, resolución que también ordenó el mandato de detención 

contra los referidos funcionarios.  

Los fundamentos de esta acción de garantía constitucional tienen como fundamento los 

siguientes argumentos:  

 
70 Tribunal Constitucional, Expediente N°00271-2010-HC/TC, fundamento 4.  
71 Tribunal Constitucional, Expediente N°2909-2004-HC/TC, fundamento 6.  
72 Tribunal Constitucional, Expediente N°6167-2005-PHC/TC, fundamento 32, pág 16.  
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i. Afectación al derecho de la libertad personal al disponer la detención arbitraria de los 

funcionarios de General Electric sin que se hayan cumplido con los requisitos procesales 

exigidos por la normativa procesal penal. 

ii. Afectación al derecho a la motivación de las resoluciones judiciales al no haber 

sustentado las razones por las cuales se les imputó el delito de estafa.  

iii. Afectación al derecho de defensa por cuánto al no existir motivación suficiente en el 

referido auto de instrucción, los beneficiarios del Habeas Corpus se han visto 

imposibilitados de rebatir los cargos formulados en su contra.  

Como ya se ha explicado en el capítulo II, dicha demanda de habeas corpus fue remitida al 33° 

Juzgado Penal de Lima que declaró infundado el habeas corpus interpuesto. en grado de 

apelación la Primera Sala Penal de Lima confirmó la resolución de primera instancia 

recurriéndose al Tribunal Constitucional  

Corresponde en el presente acápite realizar un examen sobre los requisitos de forma exigidos 

por la normativa constitucional para presentar una demanda de habeas corpus y si estos se 

cumplen en el presente caso. Como señalamos en los párrafos precedentes, la procedencia del 

habeas corpus contra resoluciones judiciales requiere que (i) exista una amenaza o violación al 

derecho a la libertad o sus derechos conexos como el debido proceso y/o tutela jurisdiccional 

efectiva, y, (ii) que dicha resolución tenga el carácter de firme, es decir, que se hayan agotado 

los recursos legales ordinarios contemplados en la materia penal o, en su defecto, que no existan 

los mismos.  

Pues bien, analicemos el segundo requisito toda vez que el primero será materia de análisis en 

el siguiente subcapítulo donde analizaremos el tema de fondo y los límites del Tribunal 

Constitucional para pronunciarse en las controversias penales.  

Así, mediante resolución del 11 de agosto de 2005 el 33° Juzgado Penal de Lima declaró 

improcedente el recurso de Habeas Corpus presentado por Luis Fernando Garrido Pinto a favor 

de los funcionarios de General Electric y contra el auto de apertura de instrucción emitido por 

César Herrera Cassina juez del 25° Juzgado Penal de Lima.  

El sustento del 33° Juzgado Penal es que el día 9 de agosto de 2005 el señor Jorge Avendaño 

Valdéz ya habría presentado un Habeas Corpus en favor de las mismos funcionarios de General 

Electric y contra los vocales de la 4° Sala Penal con Reos Libres de Lima quienes habrían 

ordenado al 25° Juzgado Penal de Lima abrir instrucción.  

Este segundo Habeas Corpus fue derivado al 9° Juzgado Penal de Lima el cual mediante 

resolución de fecha 9 de agosto de 2005 declaró improcedente el recurso constitucional 

interpuesto, sosteniendo que el demandante Jorge Avendaño Valdéz no demostró que el auto 

apertorio de instrucción -la cual contiene el mandato de detención- haya quedado firme, requisito 

exigido por el artículo 4° del Código Procesal Constitucional y quedando aún pendiente que el 

demandante ejerza su derecho a impugnar contra esta medida emitida por un juzgado penal.  
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De esta manera, el 33° Juzgado Penal de Lima replicó este último argumento del 9° Juzgado 

Penal de Lima para a su vez declarar improcedente el recurso de Habeas Corpus interpuesto 

por Luis Fernando Garrido Pinto mediante resolución de fecha 11 de agosto de 2005.  

Contra estos argumentos planteados cabe hacer dos reflexiones respecto a los temas de la 

litispendencia entre ambos habeas corpus presentados y el requisito de la firmeza de las 

resoluciones judiciales materia de demanda.  

Sobre el primer punto, compartimos la posición del apelante Luis Fernando Garrido Pinto en su 

recurso de apelación interpuesto contra la resolución del 33° Juzgado Penal de Lima, en el cual 

sostiene que entre los habeas corpus interpuestos por aquél y el abogado Jorge Avendaño 

Valdez no existe litispendencia alguna al no cumplirse los requisitos de identidad de sujetos, 

pretensiones y fundamentos entre ambas acciones de garantía constitucional. Ello se evidencia 

con mayor claridad en el siguiente cuadro:  

 Habeas Corpus presentado por 
Luis Fernando Garrido Pinto 

Habeas Corpus presentado por 
Jorge Avendaño Valdez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Beneficiarios del 
Habeas Corpus 

Jeffrey Immelt 

Joseph Anthony Pompei 

Jhon Mc Carter 

Nelson Jacob Gurman 

César Alfonso Ausin de Irruarízaga 

Jorge Montés 

James Campbell 

Dave Cote 

Donald Breare Fontaine 

Steve Reidel 

Steve Sedita 

David Blair 

John Welch 

Dennis Dammerman 

James K. Harman 

Helio Mattar 

W. James McNerney 

James E. Mohn 

Robert L. Nardelli 

Dennis K. Williams 

John Opie 

Jeffrey Immelt 

Joseph Anthony Pompei 

Jhon Mc Carter 

Nelson Jacob Gurman 

César Alfonso Ausin de Irruarízaga 

Jorge Montés 

James Campbell 

Dave Cote 

Donald Breare Fontaine 

Steve Reidel 

Steve Sedita 

David Blair 

John Welch 

Dennis Dammerman 

James K. Harman 

Helio Mattar 

W. James McNerney 

James E. Mohn 

Robert L. Nardelli 

Dennis K. Williams 

John Opie 

 

Pretensión Se deje sin efecto el auto apertorio 

de instrucción emitido por el 25° 

Juzgado Penal de Lima  

Se deje sin efecto la resolución 

emitida por la 4° Sala Penal 
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Especializada en lo Penal para 

Procesos con Reos Libres 

Funcionarios 
demandados 

César Herrera Cassina – Juez del 

25° Juzgado Penal de Lima 

Teodoro Carrasco Navarro, Leonor 

Angela Chamorro García y Josefa 

Vicenta Izaga Pellegrin – Vocales 

de la 4° Sala Penal con Reos 

Libres 

 
 
 
 
 

Fundamentos 

• Afectación al derecho de la 

libertad personal al 

disponer la detención de los 

beneficiarios del Habeas 

Corpus. 

• Afectación al derecho a la 

motivación de las 

resoluciones judiciales al no 

haber sustentado las 

razones por las cuales se 

imputó el delito de estafa.  

• Afectación al derecho de 

defensa por cuánto al no 

existir motivación suficiente 

en el referido auto de 

instrucción, los 

beneficiarios del Habeas 

Corpus se han visto 

imposibilitados de rebatir 

los cargos formulados en su 

contra.  

• Afectación al derecho a la 

motivación de las 

resoluciones judiciales al no 

haber sustentado las 

razones por las cuales se 

imputó el delito de estafa.  

• Afectación al derecho de 

defensa por cuánto al no 

existir motivación suficiente 

en el referido auto de 

instrucción, los 

beneficiarios del Habeas 

Corpus se han visto 

imposibilitados de rebatir 

los cargos formulados en su 

contra. 

Tabla 4 - Triple identidad entre los habeas corpus. Elaboración propia 

Como se evidencia, existe una diferencia entre las pretensiones y fundamentos de ambos habeas 

corpus presentados, pues el primero de ellos presentados por Luis Fernando Garrido Pinto se 

interpuso contra el auto de abrir instrucción emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima a cargo 

del juez César Herrera Cassina y solicitando que ésta se declare nula, así como el mandato de 

detención que contenía, mientras que el habeas corpus presentado por el abogado Jorge 

Avendaño Valdéz se interpuso contra los vocales de la 4° Sala Penal con Reos Libres quienes 

ordenaron abrir instrucción contra los funcionarios de General Electric, solicitando se declare la 

nulidad de esta resolución de Sala y, en consecuencia, se anulen todas las resoluciones 

posteriores a ella -como es el auto de instrucción emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima-.  

En ese sentido, no existe una identidad entre la pretensión y fundamentos entre ambos habeas 

corpus, más sí en los sujetos beneficiarios de los mismos, sin embargo, ello no es suficiente para 
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que exista litispendencia entre ambas acciones de garantía constitucional. Así, nos encontramos 

de acuerdo con lo postulado por el recurrente Luis Fernando Garrido Pinto en su recurso de 

apelación cuando sostiene lo siguiente:  

“(…) En tal sentido, tal como podemos apreciar de ambas demandas de habeas corpus, 

la interpuesta por el recurrente e la interpuesta por el abogado Jorge Avendaño Valdéz 

con fecha 09 de agosto de 2005, no existe identidad de pretensiones, por lo que no debió 

aplicarse el artículo 5°.6 del Código Procesal Constitucional, al no existir la triple 

identidad perfecta entre ambos casos constitucionales de habeas corpus en referencia, 

requisito sine quo non que exige la aplicación de litispendencia.” 

De esta manera, consideramos que no se trata de un argumento formal para diferenciar ambos 

habeas corpus interpuestos por el señor Garrido Pinto y el abogado Jorge Avendaño Valdéz. Ello 

se respalda en el hecho que la acusación de infracción constitucional efectuada por Avendaño 

Valdéz está dirigida al razonamiento desplegado por la 4° Sala Penal con Reos Libres para 

revocar el auto de no ha lugar abrir instrucción contra los funcionarios de General Electric por la 

presunta comisión del delito de estafa en agravio de LATAM.  

Ello no es el caso respecto al habeas corpus interpuesto por el señor Luis Fernando Garrido 

Pinto, a través del cual alega la afectación al derecho a la debida motivación y derecho a la 

defensa a raíz del auto de abrir instrucción emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima. Según los 

argumentos de Luis Fernando Garrido Pinto, si bien la 4° Sala Penal con Reos Libres de Lima 

ordenó al juzgado del juez César Herrera Cassina, este último realizó un razonamiento adicional 

para fundamentar e imponer el mandato de detención contra los funcionarios de General Electric.  

En ese sentido, mientras el habeas corpus del señor Jorge Avendaño Váldez pretende que se 

realice un control constitucional de la resolución emitida por la 4° Sala Penal con Reos Libres de 

Lima, alegando una falta de motivación y derecho a la defensa, el señor Luis Garrido Pinto solicita 

la constitucionalidad del mandato de detención contenido en el auto de abrir instrucción emitido 

por el 25° Juzgado Penal de Lima.  

Ahora bien, en cuanto al segundo argumento expresado por el 25° Juzgado Penal de Lima al 

señalar que -como fue precisado en la resolución emitida por el 33° Juzgado Penal de Lima- el 

mandato de detención no tendría la condición de firme al poder hacer uso de los recursos 

ordinarios contemplados en la normativa procesal penal como el recurso de queja o el recurso 

de apelación contemplado en el artículo 138° del Código Procesal Penal73. Ello a su vez fue 

reiterado por la resolución de la 1° Sala Penal con Reos Libres de Lima en la resolución mediante 

la cual confirma la improcedencia emitida por el 25° Juzgado Penal de Lima como señalamos a 

continuación:  

 
73 Artículo 138.- Si el juez omite fundamentar el mandato de detención, el inculpado podrá 
interponer recurso de queja, a cuyo efecto solicitará al Juez eleve el cuaderno correspondiente 
dentro de las 24 horas de presentada la impugnación, bajo responsabilidad. (…)  Contra el 
mandato de detención procede recurso de apelación, que será concedido en un sólo efecto y 
seguirá el mismo trámite que el señalado para la queja. 
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“(…) se observa que los favorecidos no han hecho uso dentro del proceso penal 

correspondiente de tales medios impugnatorios y no han ejercido los derechos que les 

otorga la ley. Por consiguiente, la decisión judicial adoptada por el Juez emplazado -que 

según sostienen- no expone de manera razonado e individual los fundamentos para 

decretar la orden de detención – no tiene la calidad de firme ni definitiva que ésta requiere 

para ser revisada en la vía constitucional.”74 

Sin embargo, como ya hemos advertido previamente, el recurso de habeas corpus de Luis 

Fernando Garrido Pinto se interpuso contra el auto apertorio de instrucción, el cual según el 

inciso 10 del artículo 77° del Código de Procedimientos Penales señala lo siguiente:  

“(…) 10. La audiencia concluye con la emisión del auto de apertura de instrucción, el cual 

es inimpugnable, salvo en el extremo que resuelve los actos de investigación postulados 

por las partes e impone la medida coercitiva (…)” 

Como se desprende de la citada norma, el auto de abrir instrucción es inimpugnable salvo el 

extremo de los actos de investigación solicitados o las medidas coercitivas respectivas 

contenidos en aquél, como resulta ser el mandato de detención. Ello es importante precisar, pues 

en el presente caso, el habeas corpus interpuesto por el señor Luis Fernando Garrido Pinto tiene 

como objeto declarar la nulidad contra el auto de abrir instrucción emitido por el 25° Juzgado 

Penal de Lima contra los funcionarios de General Electric por la presunta comisión del delito 

estafa y no así contra el mandato de detención contenido en este último.  

Así, compartimos este último razonamiento sobre la firmeza del auto apertorio de instrucción el 

cual fue posteriormente amparado por el Tribunal Constitucional en la resolución emitida el 14 

de noviembre de 2005 mediante la cual declara procedente la demanda de habeas corpus 

interpuesta por el señor Luis Fernando Garrido Pinto como se demuestra a continuación:  

“(…) que si bien uno de los requisitos para cuestionar mediante habeas corpus una 

resolución de carácter jurisdiccional es que tenga la calidad de firme, conforme a lo 

previsto en el artículo 4° del Código Procesal Constitucional, tratándose del auto 

apertorio de instrucción no corresponde declarar la improcedencia de la demanda toda 

vez que contra esta resolución no procede ningún medio impugnatorio mediante el cual 

se puede cuestionar lo alegado en este proceso constitucional.  

En efecto, el auto de apertura de instrucción, constituye una resolución que resulta 

inimpugnable por ausencia de una previsión legal que prevea un recurso con este fin. 

Siendo así, una alegación como la planteada en la demanda contra este auto, se volvería 

irresoluble hasta el momento de la finalización del proceso penal mediante sentencia o 

por alguna causal de sobreseimiento, lo que no se condice con el respeto del derecho al 

debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva.”75 

 
74 Resolución de fecha 31 de agosto de 2005, 1° Sala Penal con Reos Libres,  
75 Tribunal Constitucional, resolución de fecha 14 de noviembre de 2005, fundamentos 3 y 4, 
pág. 2 
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En virtud de lo expuesto, consideramos que la demanda de habeas corpus interpuesta por el 

señor Luis Fernando Garrido Pinto contra el auto de abrir proceso emitido por el 25° Juzgado 

Penal de Lima cumple con el requisito de resolución judicial firme toda vez que esta última es 

inimpugnable según la normativa procesal penal correspondiente.  

 

3.7 Los límites materiales del Tribunal Constitucional para pronunciarse en 
controversias penales 

3.7.1 Conceptos 

En el presente acápite es menester realizar precisiones en torno a los límites materiales del 

Tribunal Constitucional para que este se pronuncie respecto a las resoluciones judiciales 

emanadas en el marco de un proceso penal. Al respecto, debemos precisar que el Tribunal 

Constitucional posee autonomía procesal la cual puede ser entendida como “un atributo de un 

poder u organismo independiente como la capacidad de actuación de dicho organismo 

constitucional -como el Tribunal Constitucional- para cumplir sus fines de control constitucional 

con las limitaciones y responsabilidades que la propia Constitución y las leyes establecen”76.  

Así, corresponde al Tribunal Constitucional la labor de integración jurídica de las normas, fallos 

y actos presuntamente violatorios de la Constitución77. En ese sentido, la labor de dicho tribunal 

trasciende la labor jurisdiccional del juez ordinario, a quien revisa, en última y definitiva instancia 

sus fallos, motivos por el cual requiere de una mayor nivel de autonomía procesal que le permita 

flexibilizar las formalidades de los procedimientos con el objeto de alcanzar los fines 

constitucionales del mismo, a través de un Derecho Constitucional y Procesal dúctil78.  

Es decir, el Tribunal Constitucional ostenta facultades como instancia revisora contra las 

acciones emitidas por las autoridades judiciales, fiscales y policiales para determinar si estas han 

afectado el contenido esencial de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución. 

Ello se materializa a través de las acciones de garantía constitucional que los ciudadanos poseen 

para efectos que se proteja el derecho lesionado o amenazado, como resultan ser el habeas 

corpus, habeas data, acción de amparo, entre otros.  

Ahora bien, esta facultad de revisión constitucional que posee el Tribunal tiene límites materiales 

frente al derecho del juez ordinario, quien ha sido designado por ley para avocarse a los procesos 

y emitir los pronunciamientos judiciales correspondientes. Así, lo que se acepta como normal 

general es que la justicia o la impartición de justicia por el Estado, está confiada a un órgano 

permanente sin importar cual sea su estructura, denominación o competencia. Es decir, está 

 
76 LANDA ARROYO, César. Autonomía procesal del Tribunal Constitucional, en Justicia 
Constitucional. Revista de Jurisprudencia y Doctrina. 2013, Lima, p. 72.  
77 Ob Cit, p. 72 
78 ZAGREBELSKY, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derecho, justicia. Madrid, Trotta, 1995, p. 
9-45 
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confiada a una judicatura ordinaria, que a su vez actúa y se comporta de acuerdo a las leyes 

procesales comunes que tienen sus propios cauces y sus medios impugnatorios79.  

De esta manera, en el marco de un proceso penal, el Tribunal Constitucional ha señalado que 

este no es competente para determinar la responsabilidad penal sino para únicamente velar por 

la protección de los derechos fundamentales ante las resoluciones judiciales emitidas por la 

autoridad respectiva. Así, ello ha sido establecido por el referido Tribunal:  

“(…) se ha establecido que el Tribunal Constitucional no es instancia en la que pueda 

dictarse pronunciamiento tendiente a determinar si existe o no, responsabilidad penal del 

inculpado, ni tampoco la calificación del tipo penal en que este hubiera incurrido, toda 

vez que tales cometidos son exclusivos de la jurisdicción penal ordinaria. Sin embargo, 

debe quedar plenamente establecido que si bien el juzgador constitucional no puede 

invadir el ámbito de lo que es propio y exclusivo del juez ordinario, en los términos que 

aquí se exponen, dicha premisa tiene como única y obligada excepción la tutela de los 

derechos fundamentales, pues es evidente que allí donde el ejercicio de una atribución 

exclusiva vulnera o amenaza un derecho reconocido por la Constitución, se tiene, porque 

el ordenamiento lo justifica, la posibilidad de reclamar protección especializada en tanto 

es ese el propósito por el que se legitima el proceso constitucional dentro del Estado 

constitucional de derecho”80.  

De esta manera, queda claro que el Tribunal Constitucional no ostenta las facultades conferidas 

exclusivamente al juez penal, esto es, la determinación de la existencia de una conducta criminal 

atribuida a un sujeto o grupo de sujetos en base a los hechos y medios de prueba actuados en 

el marco de un proceso penal. Ante ello, el Tribunal Constitucional no puede intervenir en esta 

labor del juez natural sino limitarse a fiscalizar si alguno de los derechos procesales con valor 

constitucional -tutela jurisdiccional efectiva y/o debido proceso- ha sido vulnerado.  

Aunado a ello, se debe tomar en cuenta que la intervención del Tribunal Constitucional como 

instancia revisora solo procede cuando se acusa la afectación o amenaza del contenido esencial 

de los derechos anteriormente mencionados pues ante estos casos estaríamos frente a un 

proceso inconstitucional. Por el contrario, ante la afectación del contenido no esencial o adicional, 

las mismas que no serían contrarias a la Constitución sino al orden legal, correspondiendo en 

estos casos hacer uso de los recursos ordinarios contemplados en la normativa materia 

correspondiente.  

3.7.2 Análisis del caso concreto 

Así, en el caso que nos ocupa, el habeas corpus interpuesto por el señor Luis Fernando Garrido 

Pinto pretende la revisión del auto de abrir instrucción emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima 

en contra de funcionarios de General Electric, alegando que esta última habría afectado el 

 
79 MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto. Las garantías individuales y su aplicación en el proceso 
penal. Edit. Porrúa, México, 1993. 
80 Tribunal Constitucional, Expediente N°8125-2005-PHC/TC, fundamento 5, p.3 
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derecho a la motivación de las resoluciones judiciales -como garantía del debido proceso- y el 

derecho a la defensa al no existir una imputación concreta formulada contra los investigados.  

Siendo esta la pretensión, y tomando en cuenta los límites del Tribunal Constitucional, 

corresponde a este órgano la revisión del auto apertorio de instrucción para determinar si 

efectivamente, se habrían vulnerado los derechos a la debida motivación y libertad personal de 

los funcionarios de General Electric como presuntos autores del delito de estafa.  

Los límites materiales del Tribunal Constitucional desarrollados previamente, impiden que el 

referido órgano se avoque la determinación de la responsabilidad penal de los referidos 

funcionarios. Así, discrepamos con el voto singular del magistrado Vergara Gotelli el cual 

manifestó su posición de siguiente manera:  

“Al respecto, este Supremo Tribunal en jurisprudencia uniforme ha señalado que la sede 

constitucional no es una instancia en la que se pueda dictar pronunciamiento para 

determinar si existe o no responsabilidad penal del inculpado o calificando el tipo penal 

por el que se le procesa, toda vez que dichas facultades son exclusivas de la jurisdicción 

penal ordinaria por lo que el juzgador constitucional no puede invadir el ámbito de lo que 

es propio y exclusivo del juez ordinario.  

(…) Por las precedentes consideraciones no encuentro en capacidad el Tribunal 

Constitucional para ingresar al proceso penal de su referencia y convertirse, motu 

proprio, en el ultra revisor de lo determinado por Juez competente en un proceso regular 

en trámite (…)” 

Al respecto, debemos hacer referencia a lo afirmado en los párrafos precedentes según lo cual 

el Tribunal Constitucional ostenta competencia material para revisar las resoluciones judiciales 

emitidas en el marco de procesos penales a efectos de proteger la violación de los derechos 

conexos a la libertad personal, como resultan ser el derecho a la motivación o el derecho a la 

defensa en tanto garantías del debido proceso. En ese sentido, nos encontramos de acuerdo 

con el voto mayoritario emitido por el Tribunal Constitucional mediante el cual declara fundado el 

recurso de habeas corpus alegando lo siguiente:  

“(…) No se trata naturalmente de que el juez constitucional, de pronto, termine revisando 

todo lo que hizo un juez ordinario, sino que, específicamente, fiscalice si uno o algunos 

de los derechos procesales con valor constitucional están siendo vulnerados. (…) En el 

supuesto que una resolución judicial desconozca o desnaturalice algunos de los 

componentes de cualquiera de los derechos aquí mencionados, estaremos, sin lugar a 

dudas, ante la circunstancia de un proceder inconstitucional, y ante un contexto donde, 

al margen de la función judicial ordinaria ejercida y de la exclusividad que se le reconoce, 

resulta procedente el ejercicio del proceso constitucional como instrumento de defensa 

y corrección de una resolución judicial contraria a la Constitución.”.  

Así, si bien el proceso de habeas corpus no tiene el objeto de proteger en abstracto el derecho 

al debido proceso, en el presente caso, habida cuenta que las vulneraciones aducidas no solo 
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implican la observancia del derecho al debido proceso sino que incidiría en el ejercicio de la 

libertad individual de los funcionarios de General Electric, el Tribunal Constitucional ostenta 

competencia ratione materiae, para evaluar la legitimidad constitucional de las resoluciones 

judiciales consideradas lesivas81.  

IV. Conclusiones 

En virtud de lo desarrollado en el presente informe jurídico y habiendo analizado el delito de 

estafa, la estafa contractual, la  idoneidad del engaño, la autoprotección de la víctima, la debida 

motivación de las resoluciones judiciales, la imputación necesaria, la responsabilidad penal 

objetiva, las medidas limitativas de libertad, el habeas corpus, sus requisitos de procedencia y 

los límites materiales del Tribunal Constitucional para pronunciarse en controversias penales, 

podemos llegar a las siguientes conclusiones sobre el presente caso:  

• La conducta desplegada por los funcionarios de General Electric no se enmarca en el 

engaño típico que se requiere para la configuración del delito de estafa. 

• No se puede afirmar la existencia de una estafa contractual toda vez que además de no 

existir un engaño, General Electric nunca incumplió con lo pactado en los contratos de 

distribución celebrados con la empresa LATAM.  

• Existía un deber de autoprotección por parte del denunciante Guillermo Gonzáles 

Neumann a efectos de interpretar el contenido de las comunicaciones emitidas por 

funcionarios de General Electric en contexto con el íntegro de los contratos de distribución 

celebrados entre ambas empresas 

• El auto apertorio de instrucción emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima violó el derecho 

a la debida motivación y principio de imputación necesaria al no haber detallado 

claramente los hechos atribuidos a cada uno de los investigados como presuntos autores 

del delito de estafa, incurriendo en una imputación de responsabilidad objetiva en contra 

de estos últimos.  

• El mandato de detención dictado por el 25° Juzgado Penal de Lima es inconstitucional 

pues no se cumplían con dos de los tres requisitos para dictar dicha medida limitativa de 

libertad, siendo estos los suficientes elementos probatorios de la comisión de un delito y 

la existencia de un peligro de fuga o peligro procesal.  

• El habeas corpus interpuesto por el señor Luis Fernando Garrido Pinto contra el auto de 

apertura de instrucción resultaba procedente al haberse cumplido con los requisitos de 

resolución judicial firme y manifiesta violación a la libertad personal en relación con los 

derechos conexos de debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva.  

• El Tribunal Constitucional sí ostenta facultades para revisar el auto apertorio de instrucción 

emitidas en el proceso penal seguido contra los funcionarios de General Electric a efectos 

fiscalizar el cumplimiento de los derechos reconocidos en la Constitución, quedando 

 
81 Tribunal Constitucional, Exp N°9518-2005-PHC/TC, fundamento 5, pág. 4 
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prohibido que este órgano determine la responsabilidad penal de los investigados pues 

ello le corresponde al juez penal.  
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VI. ANEXOS  
6.1. Piezas procesales mas importantes del Expediente N°E-2010:  

1) Contratos de distribución LPE-LA92-118-D, LPE-LA94-118-D y LPE-LA96-118-D 

celebrados entre LATAM y General Electric.  
2) Auto de fecha 26 de abril de 2005 emitido por la 4° Sala Especializada en lo penal 

para procesos con Reos Libres.  
3) Resolución N°01 – Auto apertorio de instrucción de fecha 2 de agosto de 2005 

emitido por el 25° Juzgado Penal de Lima.  
4) Demanda de habeas corpus de fecha 3 de agosto de 2005 interpuesto por Luis 

Fernando Garrido Pinto en favor de funcionarios de General Electric y contra el 

juez César Herrera Cassina. 
5) Sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 14 de noviembre de 2005.  
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